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PARTE OFICIA L

S. M. el Rey Don AJfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reista Doña Yicto  ̂
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe Se 
Asturias e Infantes y üernás personas 
ée la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

El 24 de Marzo, a las doce y me- 
dia de la tarde, S. M. el Rey (q. D. g.)  
acompañado del Exorno. Sr. Prest-: 
dente del Consejo de Ministros, Mi-: 
nistros de la Corona, Grandes de 
España y Altos dignatarios de la 
Real Casa, se dignó recibir en au-; 
jdiencia pública, con las 1 orinal ida-: 
des de costumbre, al excelentísimo se
ñor Conde de Velczeck, quien previa
mente anunciado por el Primer X11-: 
tro ta d o r  de Embajadores, tuvo 1-a 
honra de poner en Manos de S. M. 
las -Carlas que le acreditan en ca
lidad de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de Alemania.

El señor Embajador, con este mo
tivo, pronunció en español el si-; 
guiante discurso:

SEÑOR:
Me cabe el alto honor de hacer 

Hogar a las Augustas Manos de 
V. M. la Carta mediante la cual el 
Presidente de Alemania se ha ser-: 
yido acreditarme como* Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario cerca 
de Vuestra Real Persona.

La insigne distinción que me ha 
sido conferida por el Presidente y el 
Gobierno de Alemania, al encargar
me de su representación cerca de 
V. M., es tanto más estimada por 
peí cuanto que en años anteriores 
4ie tenido ocasión de conocer la im-: 
portantísima misión de España y de 
apreciar su vida cultural en los paí
ses de América.

Dignaos permitirme, Señor, que 
m este acto presente los más fer
vorosos deseos, tanto del Jefe del 
Estado como de todo el pueblo ale-: 
m.án, por el supremo bien de V. M. 
y de la noble y caballerosa. Nación 
.española.

La¡s excelentes relaciones q u e  
¡desde remotos tiempos baii existi-; 
•Aau jtói interrupción, entre ambos

pueblos, me imponen el alto deber 
de cultivar su constante desarrollo, 
tornándolas aún más cordales, si 
cabe. A esta ideal tarea dedicaré 
todos mis esfuerzos, confiando a la 
vez en la bondad de V. M. y en el 
preciado concurso de Su Gobierno.

En la esperanza de que me sea 
dado alcanzar la alta benevolencia 
de V. M., sin la cual no me sería 
posible llevar a cabo mi elevada 
misión, formulo fervientes xotos, 
Señor, por el porvenir venturoso de 
V. M., de toda Su Real Familia y 
del noble pueblo español.

Su Majestad se dignó contestar 
en los siguientes términos:

SEÑOR EMBAJADOR:
Gon sumo gusto recibo la C a # a  

autógrafa mediante la cual el Pre-: 
sidente del Imperio alemán ha teni-: 
do a bien acreditaros como Emba
jador Extraordinario y Plenipoten
ciario cerco de Mí.

Mucho Me complacen las frases 
que acabáis de pronunciar y con
fío en que las dotes que os ador
nan han de contribuir al desarro-: 
lio de las excelentes ral aciones que 
felizmente existen entre España y 
Alemania, tanto como vuestro co
nocimiento de las cualidades de la 
Raza española, pobladora de países 
que de antemano conocéis..

Confío, pues, en que vuestra mi
sión ha de ser fructífera para el 
más íntimo conocimiento de los 
pueblos español y alemán, y al 
agradeceros los deseos y senti
mientos que Me transmitís, Me es 
grato expresaros a Mi vez los votos 
que formulo por la ventura perso-; 
nal del Presidente del Imperio ale
mán y por la mayor grandeza y 
prosperidad de vuestro país.

Y al daros Mi sincera bienveni* 
da, He de aseguraros que hallaréis 
en Mí, como en Mi Gobierno, para 
el desempeño de vuestra misión, un 
sincero y constante deseo de estre
char 3a amistad y cordialidad en* 
tre España y Alemania.

Terminada esta ceremonia e in- 
vitado por S.' M. el Rey, pasó e] se
ñor Embajador a las habitaciones 
de S. M. la Reina, con objeto de 
cumplimentar a tan Augusta Per
sona, retirándose después con los 
honores correspondientes a su alta 
jerarquía, que le habían sido igual
mente tributados a su ida a Pala
cio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: Hay que poner fin a la di
fícil situación creada por rigideces 
legales en cuanto a la prestación del 
servicio militar a gran número de 
buenos españoles que, impulsados por 
el noble afán de correr mundo, con 
marcada preferencia aquel que lea 
atrae .por su verbo y por su amor, 
emigran a América, encontrando allí 
acogida cariñosa y fértil campo donde 
honradamente trabajar.

Y hay que buscar solución amplia, 
liberal, generosa y comprensiva del 
concepto actual del deber militar, su-, 
prirniendo trabas y desechando sus-: 
picadas inconciliables con las pruebas 
de cariño qué desde tierras lejanas 
por la distancia, muy próximas por 
la relación y el afecto, dan constan
temente los españoles que allí viven 
y las familias a que ligan sus afectos 
y sus intereses.

Cree el Presidente que de acuerdó 
con el Gobierno, somete a V. M. este 
Real decreto, que en él quedan fija* 
das amplias normas, que, afirmando 
el amor entre los españoles esparci-. 
dos por el mundo entero y de todos 
a la Patria, serán la mayor garantía 
de que, si ésta peligra algún día, no 
le faltará ni la aportación ni el es-* 
fuerzo de ¡cuanto,s se honraron na
ciendo en ella.

¡Madrid, 24 de Marzo de i 926,..
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j ^

DECRETO-LEY
A propuesta de Mi Consejo de Mi-a 

nistros, y de acuerdo con éste,
Vengo 'en decretar lo siguiente:
Baso primera. Los españoles resi-* 

dentes en los países americanos eféj 
raza ibérica y en las islas F ilip in a  
siempre que lleven, por lo menos, ufi 
año de permanencia enGeilos a la fe* 
cha en que les corresponda ¡entlrar 
en Caja, podrán eximirse de la pres* 
tación militar en la forma ordinaria1 
y cumplir sus deberes militares, acó* 
giéndose al régimen especial que 
establece en el presente Decreto-ley.

Los mozos que no hayan cumplida 
sus deberes militares, para podeí 
emigrar a los citados países, habráfi 
de constituir previamente un depó* 
sito creciente, en relación con la pro* 
ximidad al año del alistamiento, de* 
pósito que oscilará (según se uispd* 
ne en el apartado D) de la base 12 
la vigente ley de Reclutamiento $J.
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Reemplazo del E jército) entre el 25 
por 100 del importe del pasaje, para 
ios que emigren en el año en que 
cumplan los diez y  seis años de edad, 
y el 50 por 100 para los que lo! hagan 
en el anterior al en que hayan de 
ser alistados.

Base segunda. Eos Consulados y 
las Juntas ¡Consulares de Recluta
miento en los países citados seguirán 
desempeñando las funciones que ¡la 
vigente ley de Reclutamiento les en
comienda.

Antes de 1.° de Agosto, fecha en que 
los mozos entran en Caja, los que lle 
ven por lo menos un año de residen
cia en ios referidos países y hayan 
cumplido la obligación marcada en la 
base anterior, deberán, si les convi
niere optar por los beneficios del pre
sente De.croto-íey, solicitarlo así ellos, 
sus padres o tutores, mediante ins
tancia dirigida al Consulado habili
tado al efecto. ■:i

A dicha instancia acompañarán el 
documento que justifique su persona
lidad y los que acredíten su situación 
económica al efecto de fijar la cuota 
anual que les corresponda satisfacer.

Base tercera, Para la fijación de 
la cuota anual que corresponda pagar 
& cada recluta se tendrá en cuenta 
el cuadro que rige para la de tennis 
bación* de las cuotas progresivas que 
deben ser satisfechas según los ca
sos, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 403 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Reclutamiento, 
con la diferencia de que la cuota to 
tal, que ha de di tribuirse por parles 
'iguales entre los diez y  ocho años que 
dura el servicio, ha de ser precisa- 
mente el doble de la señalada para 
cada caso én el citado cuadro.

Biñ embargo, tratándose de br&ce** 
ros o jornaleros, la cuota total á dis
tribuir entre los diez y ocho años qué 
dura el servicio obligatorio será de 
■1.100 pesetas, pagaderas en la si
guiente form a: 250 pesetas, en el p ri
mer año, y  las 850 pesetas Testantes, 
a repartir entré los diez y  siete afiog 
más que dura el servicio.

En los países en qUe no pueda to
marse corno base para la aplicación 
de las cuotas la cédula personal del 
interesado o de Sus padres, ni tam
poco el sueldo que perciba, se espe
cificará en el Reglamento que en su 
día se dicte por el Ministerio de lia 
Guerra, oyendo al de Estado, los do
cumentos que en los diversos países 
a que afecta él régimen establecido eii 
él presente Decreto-ley han dé Ser
v ir de base para la liquidación tío la 
cuota correspondiente a cada ind lv i- 
dúo,

El ¡pago de las cuotas anuales se 
hará en los Consulados habilitados al

efecto, y  se autoriza al Gobierno para 
conceder, si lo estima conveniente, su 
fraccionamiento en cuotas mensuales, 
quedando igualmente facultado para 
admitir como forma de pago de las 
mismas los abonos hechos por correo 
respecto de ios súbditos españoles que 
residan lejos de la demarcación de los 
Consulados habilitados para este ser
vicio.

La  designación de los Consulados 
que hayan de ser habilitados para la 
liquidación y  cobranza de las cuotas 
a que se refiere el párrafo anterior 
s e ' hará por el Ministerio de Estado, 
de acuerdo con el de la Guerra.

A  los mozos acogidos a ios benefi
cios del presente Decreto-ley se les 
evpedirá por los Consulados respec
tivos una cartilla m ilitar especial en 
la que se irán anotando año por año, 
entre otros datos, los referentes a su 
presentación anual y  pago de las cuo
tas señaladas, debiendo los mozos pre
sentar, dicho documento precisamente 
ai pasar ante el Cónsul la revista en 
el último trimestre de cada año, has
ta que reciban la licencia absoluta, 
acreditando en esta forma hallarse al 
corriente en el pago de sus cuotas.

A i pasar la revista correspondiente 
cil prim er año, los mozos a que se re 
fiere este Decreto jurarán ante el 
Cónsul respectivo, y  con la posible so
lemnidad, la bandera de la Patria, de
biendo en los años sucesivos, hasta la 
obtención de la licencia absoluta, r e 
producir dicho juramento por escrito 
o de palabra como acto de homenaje 
a ía Patria y  de reconocimiento de su 
soberanía.

Base cuarta, Los individuos acogi
dos a los beneficios del presente De
creto-ley que se hallen al corriente 
en eí pago de sus cuotas se eximirán, 
por este solo hecho, de toda presta^ 
ción del servicio m ilitar mientras si
gan residiendo en los países a que m  
refiere la base primera.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, en caso de- guerra con 
nación extranjera quedarán sujetos a 
la obligación de venir a instruirse én 
los Depósitos respectivos y  a la dé 
cubrir bajas en la misma proporción 
del reemplazo a que pertenezcan, 
siempre que éste haya sido llamado a 
filas en la Península.

Transcurridos diez y ocho años dés
ele que fué llamado a filas sü reempla
zo respectivo, recibirán los individuos 
acogidos a este Decreto, siempre que 
se hallen al corriente én e] pago dé 
sus cuotas anuales, la licencia absolu
ta, siendo baja en el E jército, consi
derándose cumplida totalmente su 
obligación m ilitar,

Los individuos residentes én los reW 
ferídos países y  acogidos al régimetff» 
especial objeto del presente Decreto-» 
ley, si regresan a la Península par$ 
domiciliarse en ella después de que sé¡¡ 
encuentre en el quinto año de servicio? 
el reemplazo a que pertenezcan, sé-* 
guirán la suerte de su reemplazo res-q 
peetlvo, pasando con él a la segundé 
situación de servicio activo y  a la p r íJ  
mera reserva en su día, a pesar de Ic| 
cual habrán de seguir satisfaciendo?' 
sus cuotas anuales hasta obtener 1$ 
licencia absoluta.

Sí regresan antes de que se éiiW 
cuentre en el quinto año de servicio^ 
el reemplazo a que pertenezcan, sjej 
incorporarán al primero que sea lla^e 
mado a filas, a los fines de recibir 1$ 
instrucción, uniéndose al suyo después 
que hayan cumplido la primera si-í 
tuaeión del servicio activo, pudiendo? 
acogerse a la reducción del tiempo de? 
servicio en filas, establecida con cá-r 
ráete? general en la base novena de 1$ 
ley de Reclutamiento, siempre qué? 
reúnan los requisitos que señala, ex*! 
cuyo caso se computarán al pago de| 
las cuotas que según dicha base les 
correspónda satisfacer las cantidades 
que, con arreglo al presente Decreto^ 
hayan ingresado en los Consulados* 
respectivos.

Base quinta. Los que se acojan a l 
régimen especial creado por este Real 
decreto, podrán, no obstante, tras!a-* 
darse temporalmente a la  Península* 
sin pérdida de los derechos que se leg 
otorga, no pudiendo su estancia eo¡ 
ésta, sin embargo, exceder del plaz(g 
máximo anual de cuatro meses.

Sólo en casos excepcionales, y  pre** 
vía la autorización correspondiente?* 
podrá ampliarse este plazo por do| 
meses más.

Base sexta. Penalidad.-—Los indi-s 
viduos acogidos a es|$ régimen espe-< 
cial que dejen de satisfacer las cuo-s 
tas en la época reglamentaría, incu-s 
rrirán ía primera vez en la multa del 
duplo al quíntuplo de la cuota que há-s 
yan dejado de ingresar, y en caso de? 
reincidencia, en las penalidades se*¿ 
ñaladas para los* prófugos en la yW  
gente ley de Reclutamiento.

Base séptima. Por el Ministerio d$ 
la Guerra, de acuerdo con el de Esp
iado, se nombrará una Comisión, eif 
que figuren funcionarios de amboi 
Departamentos, encargada de lá ro^ 
daccióin del Reglamento para la ap li-f 
caeión de este Decreto-ley de Basesj 
debiendo dicha Comisión llevar a cá-s 
bo su trabajo en el término de up 
mes.

Disposición transitoria.

Podrán acogerse a los beqéflqips M
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, | | te  Decreto-ley todos los súbditos es, 
¡pañoles residentes en los países ame- 
lócanos de raza ibérica y en las islas 
filip inas, y sujetos al servicio mili
a r  en cualquiera de sus formas, que 
Jjio hayan cumplido la edad de treinta 
Gy nueve años, incluso aquéllos que, 
según la legislación anterior, tuviesen 
freí carácter legal de prófugos, siempre 
¡¡¿jrue ingresen el importe de las cuotas 
;|£nuales que se les liquide, pudiendo 
;^í Gobierno facultarles para el pago 
¡'fraccionado de la cantidad global a 
iqiie asciendan.
■ N£>ado en Palacio a veinticuatro de 
¡Marzo de mil novecientos veintiséis.

; ■ \ ALFONSO
;• i- El Presidente del Consejo de Ministros,
ÍHig ü e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n s j a ,

REAL DECRETO
En el expediente y autos de compe, 

^jténcia suscitada entre el Gobernador 
"Éé V alíadolidy el Juez de primera 
líóstancia de Peñafieí, de los cuales 
Resulta:
'i *. Que con fecha 28 de Mayo de 1925, 
¡D. Jerónimo García Gutiérrez, debi
damente representado, dedujo ante di
cho Juzgado demanda de interdicto de 
Recobrar la posesión contra el Inge
niero Jefe de Obras públicas de la 
Provincia, D. Francisco Rivero Balbín, 
¡exponiendo los hechos siguientes: que 
desde el año 191$, y por herencia de 
¡bu madre, es dueño de una tierra sita 
¡eh término de Piñel de Abajo, al pago 
Sel Val, de cabida de cuatro fanegas 
j¡r seis celemines, cuyos linderos des
cribe, y de la cual se hallaba en quie
ta y pacífica posesión desde aquella 
jfScha; que en la segunda quincena 
Ítíeí mes de Febrero anterior varios 
,qbreros que trabajaban en la cons- 
j^rucción del camino vecinal de Cas- 
troverde de Cerrato a Piñel de Abajo, 
¡a* las órdenes <#i citado Ingeniero, 
penetraron en la finca del actor, ocu
paron en ella una faja de 114 me
tros de longitud por 10 de anchui^a, 
■aproxímadámente, cavándola para íiíl
eon la caja del camino y llevar a cabo 
las obras de explanación, y haciendo 
desaparecer dos hitos o mojones, do- 
jaron la finca dividida en tres par
celas; y que* no habiendo obtenido la 
debida reparación a tal des,pojo, no 
obstante sus reiteradas reclamacio- 
jh.es, formula la presente demanda, en 
la que después de consignar los fun
damentos de derecho que estimó opor- 
fiinos por incumplimiento de las le~ 
jfeto que regulan la expropiación, ter- 
tón.a con • la súplica de que su 
Joh  se declare haber lugar ai inter- 
Ülctq, mandando renones it  Sfeaimcn-

dante en su posesión, con expresa 
condena de costas, daños y perjuicios 
al demandado.

Que practicada la información tes
tifical y convocadas las partes para la 
celebración del juicio verbal, el Go
bernador de la provincia, de acuerdo 
con lo informado por el Abogado del 
Estado, requirió al Juzgado de inhi
bición, transcribiendo aquel informe, 
el cual, después de consignar como 
antecedentes que la Alcaldía de Piñel 
de Abajo había dirigido un oficio a 
la Jefatura de Obras públicas mani
festando que todos los terrenos que 
habían de recuperarse para las obras 
estaban libres y a disposición de Ja 
Jefatura, fundamenta su dictamen: en 
que correspondiendo a los .Ayunta
mientos la expropiación de los terre
nos necesarios para la construcción de 
los caminos vecinales, conforme al 
artículo 2.° de la .ley de 29 de Junio 
de 1911, la Jefatura de Obras públi
cas, como representante de la Admi
nistración del Estado, no despojó ni 
perturbó en la posesión al deman
dante, sino el Ayuntamiento, que en
tregó a dicha entidad las fincas, po
niéndolas a su disposición; en que, 
encomendada al Ayuntamiento la ex
propiación, es indudable que aquel 
acuerdo municipal fué dictado dentro 
del circulo de sus atribuciones, y que, 
por consiguiente, no es impugnable 
por la vfa de interdicto, conforme dis
pone la ley Municipal de 1877 y el 
vigente Estatuto municipal en su ar
tículo 25-9, sin perjuicio del derecho 
del particular para reclamar en otro 
procedimiento la reparación del agra
vio que se le causara; en que sería, 
pues, necesario, como cuestión previa 
a la de si hubo o no despojo, deter
minar si se llevó a efecto la expro
piación y si se cumplieron las pres
cripciones legales, materia exclusiva
mente administrativa, ya que todo 
cuanto se relaciona con la existencia 
y validez de los procedimientos de ex
propiación forzosa está reservado a 
la Administración, conforme a la ley 
de 10 de Enero de 1879 y Reales de
cretos que se citan, y en ciué, por 
tanto, a la Administración compete 
determinar previamente si hubo ex
propiación y si el expropiante se ajus
tó o no a las disposiciones que resru- 
lan la materia, cuestión que puede 
influir en el fallo que en su día dic
ten log Tribunales de justicia.

Que mandado suspender el procedi
miento ' y tramitado el incidente, el 
Juagado, por auto de 9 de Julio, man
tuvo su jurisdicción, alegando: que 
aparte de la falta qué pudiera im
plicar el hecho de que el oficio de re 
querimiento se limite a transcribir el

dictamen del Abogado del Estado, y 
entrando en el fondo del asunto, aun 
en el supuesto de que sea el Ayunta
miento el despojante al entregar las 
fincas a la Jefatura de Obras públi- 
cas, es lo cierto que lo hizo presein^. 
diendo en absoluto de las formalida
des de la expropiación que la ley de
termina, por lo que no cabe sostener 
que el acuerdo municipal fuera dic- 
tado dentro del círculo de las atribu
ciones del Ayuntamiento, pues ni és
tos ni entidad alguna pueden poner 
á nadie en posesión de cosa ajena sin 
llenar los trámites legales; que, por 
consiguiente, habiéndose vulnerado 
con aquel acuerdo, atentatorio a la' 
propiedad privada, las disposiciones 
pertinentes del Código civil y de la’ 
ley de Expropación forzosa, resulta 
amparado el actor en su derecho para 
utilizar el interdicto promovido con
forme al artículo 4.° de la citada ley 
de Expropiación; que el artículo 183 
del Estatuto municipal dispone que 
ninguna finca podrá ser ocupada sin 
el previo pago o depósito de su valor 
en el momento en que se efectúe la 
expropiación; y  que, conforme a la 
jurisprudencia, no es admisible la 
alegación de cuestiones previas admi
nistrativas en asuntos civiles, porque, 
conforme a la ley de Enjuiciamiento, 
lates cuestiones sólo pueden ser re
sueltas, como excepciones dilatorias, 
por los Tribunales que deben entena 
der en el fondo del asunto.

Que sin haber dirigido el oportuno 
oficio ai Gobernador comunicando el 
auto recaído, dictó el Juzgado provi^ 
dencia en 18 de Agosto, a instancia1 
del demandante, por la que estiman-, 
do firme aquella resolución por no 
haber sido recurrida, convocó de 
nuevo a las partes a juicio verbal, 
continuando el procedimiento y dic
tando sentencia en 26 dei mismo mes 
y año declarando haber lugar al in-. 
terdicto promovido.

Que en escrito de 12 de Septiembre 
siguiente, el Abogado del Estado for
muló incidente de nulidad de actua
ciones, pidiendo al propio tiempo que» 
con suspensión del procedimiento, re
mitiese el Juzgado los autos al Go
bernador civil para que siguiese el 
curso de la cuestión de competencia, 
recayendo, en su virtud, otro auto en 
14 del mismo mes por el cual el Juz
gado, reponiendo las actuaciones ai 
estado que tenían en 9 de Julio an
terior, anulaba todas las practicadas 
con posterioridad y  mandaba oficiar 
inmediatamente ni Gobernador civil 
de Valíadolid para que dejara expe
dita la jurisdicción del Juzgado, o de 
lo contrario tuviera por formada 1& 
cauEpetenoiai
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Que en su virtud, el Gobernador, de 
[acuerdo con lo nuevamente informa
do por el Abogado del Estado, insis
tió en el requerimiento, resultando de 
Jó expuesto el presente conflicto, que 
¡en lo esencial ha seguido sus trá
mites. ■ • '

'[Visto el artículo 10 de la Consti
tución, que dice: “ No se impondrá 
'jamás la pena de confiscación de bie
nes, y nadie podrá ser privado de su 
propiedad sino por Autoridad compe
tente y por causa justificada de uti-. 
iidad pública, previa siempre la co
rrespondiente indemnización. Si no 
precediere este requisito, los Jueces, 
.ampararán y, en su caso, reintegrarán 
¡en la posesión al expropiado.”

Visto el artículo 446 del Código ci- 
¡vil, según el cual: “ Todo poseedor 
tiene derecho a ser respetado en su 
¡posesión, y si fuere inquietado en 
¡ella deberá ser amparado o restitui
dô  en dicha posesión por los medios 
¡que las leyes de Procedimientos es
tablecen.”

.Visto el artículo 4.a de la ley de 
¡Expropiación forzosa de 10 de Enero 
He 1879, que dice: “ Todo el que sea 
privado de su propiedad sin que se 
hayan llenado los requisitos etxpiesa-* 
¡dos en el artículo anterior, podrán 
utilizar los interdictos de retener y 
recobrar para que los Jueces ampa
ren y, en su caso, reintegren en la 
posesión al indebidamente expro
piado.”

Visto el párrafo segundo del ar
tículo I.® de la ley de Caminos ve
cinales de 29 de Junio de 1911, que 
Establece que “ la adquisición de los 
terrenos que con las obras hayan de 
ocuparse correrá siempre a cago de 
los Municipios inteesados” :

Visto el artículo 2.5 de la ley Or
gánica del Poder judicial, que atri
buye a la jurisdicción ordinaria la 
potestad de aplicar las leyes en los 
•juicios civiles y criminales, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el artículo 9.° dei Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, que 
dice: “El Tribunal o Juzgado reque
rido de inhibición, luego que reciba 
íol oficio, suspenderá todo procedi
miento en el asunto a que se refiera, 
¡mientras ,no termine la contienda por 
desistimiento del Gobernador o por 
decisión Real, so peña de nulidad de 
cuanto después se actuare” ; y 

Visto el artículo 16 de la misma 
disposición, según el cual: “ Cuando 
e* requerido se declare competente 
$0r auto firme, oficiará inmediata
mente al Gobernador para que deje 
jfGpedita su jurisdicción, 6 fio lo con- 
ífrario tenga por formada !& compe

tencia. Al oficio se acompañarán los 
dictámenes emitidos ipor el Ministerio 
fiscal en cada instancia y los autos 
con que en cada una se haya te r m i
nado el articuló.”

Considerando: Primero. Que la pre
sente cuestión de competencia se ha 
suscitadlo con motivo del interdicto, 
promovido por D. Jerónimo Gadcíai 
Gutiérrez contra el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas D. Francisco Rivern 
Balbín, para recobrar la posesión de 
una tierra, de la que era dueño por 
título hereditario desde el año 1919, 
y de la que fué despojado pqr unos 
obreros que, a laá órdenes del deman
dado trabajaban en la construcción 
del camino vecinal de Castroverde de 
Gerrato a Piñel de Abajo, y que, pe
netrando en dicha finca, ocuparon un 
trozo de ellh, llevaron a efecto las 
obras de explanación y la dejaron di
vidida en tres parcelas.

Segundo. Que acreditada la pose-’ 
éión quieta y pacífica en que el actor 
se hallaba del inmueble de referen
cia y el hecho de la perturbación, es 
indudable la procedencia del inter
dicto promovido para rechazar aque
lla intrusión, a la que no aparece de 
los antecedentes que precediera ¡nin
guna de las formalidades de la ex
propiación forzosa por causa de utili
dad pública.

Tercero. Que el oficio del Alcal
de dirigido a la Jefatura de Obras 
públicas manifestando estaban libres 
todos los terrenos que era necesario 
ocupar para las obras, manifestación 
que no aparece amparada por ningún 
acuerdo municipal, de ningún modo 
puede estimarse como providencia 
dictada dentro del círculo ce las atri
buciones de la Alcaldía, ya que rin- 
gún precepto legal concede a las Au
toridades municipales facultad para 
privar a los particulares de su pro
piedad sin llenar los requisitos lega
les, mediante afirmaciones gratuitas 
y erróneas, cual al parecer oíurre 
con la presente.

Cuarto. Que, por consiguiente, el 
interdicto planteado no contraría pro
videncia alguna' administrativa dicta
da dentro del círculo de las atribu
ciones del Alcalde o del Ayuntamien
to, por lo cual no es aplicable al pre
sente caso la prohibición, del artículo 
259 del Estatuto municipal ¿imitada 
a aquéllas en que la providencia se 
hubiere dictado con notoria compe
tencia.

Quinto. Que encomendada por 
la ley de Caminos vecinales a los 
Municipios interesados la adquisi
ción de los terrenos que con las 
obras hayan de ocuparse, es indu
dable que al Ayuntamiento de que 
&e trata bürrespondfa haber reali

zado la expropiación, atemperándó-s 
se a las leyes que la regulan, hoy 
previsoramente reglamentada en el 
Estatuto municipal, que en form a 
terminante prohíbe en su artículo 
186 la ocupación de fincas sin el 
previo negó o depósito de su va
lor en el momento en que se efec
túa la expropiación.

Sexto. Que la determinación de 
si en efecto, y cual afirma el de-, 
mandante, se prescindió de la ex
propiación para ocupar sus torre-: 
nos o si por el contrario se lle
naron previamente sus trámites, ni 
es asunto reservado a.l conocimien
to de la Administración, como erró
neamente supone el oficio de reque
rimiento, ya que ello constituye el. 
fondo del asunto y, por eonsiguien-¡ 
te, a los Tribunales incumbe apre-. 
ciarlo, ni puede válidamente alegar-; 
se como cuestión previa que a di-y 
cha Administración óorrespode di- 
¡iuoidar, puesto que es doctrina 
mantenida por constante j ur i apru
dencia la de que no cabe invocar, 
tales cuestiones en asuntos civiles, 
que com,o constitutivas de excep
ciones dilatorias sólo puieden ser 
resueltas por los Tribunales llama
dos a entender en el fondo del asun-s > 
to en que las mismas se propongan.

Séptimo. Que una vez firme el 
auto por el que mantenía el Jue& 
su eompetenea, debió oficiar inme
diatamente al Gobernador para, que 
dejara expedita su jurisdicción o 
tuviera por formada la competen'-* 
cia, acompañando al oficio copias 
del dictamen emitido por el Fiscal 
y de su auto, habiendo incurrido .. 
dicho Juez, al no hacerlo así, en 
grave falta en la sustanciación de 
esta contienda.

Octavo. Que sostenida por; el 
Juzgado su competencia, sólo PP^ 
día terminar la contienda por de
sistimiento del Gobernador o **or 
decisión real, por lo ®uaj fué im
procedente y constituye otra gra*« 
ve falta por dicha Autoridad co-* . 
metida, la  providencia de 18 de . 
Agosto mandando continuar el pro
cedimiento en el interdicto, por- no 
haber sido recurrido el auto en que 
mantenía su jurisdicción, siendo nu~. 
las por- consiguiente cuantas actua
ciones ajenas a la competencia se 
practicaron en el juicio a partir de 
dicha providencia, incluso la sen-* 
tencia de 26 del mismo mes decía-* 
raudo haber lugar a.1 interdicto y el 
auto de 14 de Septiembre por el 
que reponiendo el Juzgado las ah-, 
tuaciones al estado qué tenían cuan-» 
do sostuvo su competencia* anulfe*
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b a tod as  la s  p ra c t ic a d a s  con p o s te -  
rioridiad, ya  que es  u n  p rin c ip io  
sancionado  p o r la  ju r ip ru d e n o ia  quo  
[en m a te r ia  de com petencáas [sólo 
a l P o d er m o d e ra d o r incum be h a c e r  
Ja les d ec la rac io n es .

Conform ándom e con lo consulta.-: 
'do p o r la  C om isión p e rm a n e n te  del 
C onsejo  de E stad o ,

V engo en dec id ir e s ta  com peten-: 
c ia  a fa v o r de la  A u to ridad  ju d i
cial, en  d e c la ra r  n u la s  cu an ta^  a c 
tu a c io n e s  a je n a s  a la  com petenc ia  
§e p racticaron  en el ju icio  a  p a r t ir  
de la  p ro v id en c ia  de 18 de A gosto . 
]pn que pie m a n d ab a  scontánuar el 
p roced im ien to , y lo aco rdado .

Dado en P a lac io  á v e in ti tré s  He 
M arzo He m il n o vec ien to s  v e in t i
sé is .

ALFONSO:
El Presidente del Conseja de Ministras» 

Miguel Prímg de R ivera y  Qrbaneja,

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
De acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo  3.º de Mi Decreto fecha 9 
de Junio  He 10.25, aprobando el texto 
refundido He la ’ íey Orgánica de las 
ca rre ra s  D ip lom ática/ Consular y  de 
In térp re tes,

Vengo en d isponer que D. Gonzalo 
del Río y  G arcía, Mi M inistro ResD 
dente en Montevideo, quede con dicha 
categoría én situación de disponible.

Dado en Palacio a vein titrés de 
Marzo de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
Él Miñisfró de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s Ía’. . ;■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr. La d isposic ión  del Real 

decreto de 21 de F ebrero  de 1910, p a ra  
que Se lleve á cabo la rectificación del 
Censó electoral todos los años él día
1.° del mes de Marzo, tropieza p a ra  
su cum plim iento en él año actual con 
dificultades que aconsejan se ajusté  la 
m encionada fecha a la realidad de.que 
exista  un  Censó publicado y  ap roba
do, susceptible, p o r tanto, dé rectifi
cación.

Éíx la elaboración del último Censo 
Electoral, que comenzó m io  de Mayo 
de 1324, se proíongáfcfo los plazós se

ñalados p a ra  determ inada operaciones, 
como la  del rep arto , extensión y r e 
cogida de los boletines individuales; 
la exposición al público de las listas 
provisionales de electores, p a ra  que 
se pudieran  h a c e r . las reclam aciones 
de inclusión y exclusión; y, finalm en
te, la im presión de las listas defin iti
vas. Todo ello m otivado por haberse 
dado en trada en el Censo a los v a ro 
nes de ve in titrés  y  vein ticuatro  años, 
y a  las hem bras, so lteras y viudas, de 
laé m ism as edades.

E n  la actualidad, varias D iputacio
nes provinciales no han  term inado de 
im prim ir sus lis ta s ; y como todas las 
inclusiones y exclusiones que por va
rios conceptos se hacen en el Censo, 
son a  basé dé las referidas listas,, no 
es posible verificar la rectificación.

La necesidad de disponer en u n  p la 
zo breve de un CefiSó electoral que 
pud iera  u tilizarse  sí fu era  preciso, 
quedará satisfecha apresurando la t i 
rada  de las listas que aún no se han 
editado, pues lo» originales- definitivos 
que contienen la relación de los elec
tores se hallan  com pletam ente te rm i
nados.

No sería procedente com enzar mía 
rectificación sin es ta r ultim ado y de
clarado vigente el Censo que habrá  dé 
ser rectificado, y como además es p rác 
tica constante la de d a r  princip io  a 

' toda rectificación electoral a los seis 
fueses de hallarse rigiendo el Censo, 

g. M. el Re y  (q. D. g.) se h a  se r- 
; vido d isponer :

í .6 Que se aplace la  rectificación 
del Censo electoral que hab ía  de lle
varse a cabo en prim ero  del actual.

2.° Que se ordene a las D ip u ta d o - ; 
nes provinciales que aún no han  te r
m inado la im presión de las listas de
finitivas de electores, lo verifiquen 
dentro del plazo de un  mes, sin ex
cusa ni p retex to ; y

3.° Que u n a  vez im presa la to ta li
dad d e ' l as  listas electorales, se dic
ten las disposiciones necesarias p a ra  
fijar las fechas y plazos en que hayan 
de realizarse todas las operaciones 
que in teg ran  la rectificación del Cen
so electoral.

De Real orden lo digo a V. E* p ara  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años,  ̂
Madrid, 23 Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señores M inistros de la. Gobernación 

y del T rabajo , Comercio e Xndus-. 
tr ia ,

Excm o. Sr.: Aprobado por Real o r
den de 18 de O ctubre de 1923 el 
Reníam&nto del Cuerpo de C arteros

urbanos, y  consignada én él la crea-» 
ción de dicho organism o m ediante í# 
refundición de todas las C orporation 
nes de los Carteros de ía expresad# 
cíase h asta  entonces existentes, se pu* 
blicó 'el p rim er Escalafón provisional 
en varias Ga c e t a s  de  Ma d r id  corres-, 
pondientes a los meses de Diciembres, 
de 1924 y Enero  de 192-5.

Form uladas reclam aciones contra el 
mismo, en tre  otros, po r los llamados! 
Carteros de Real orden, po r habar si-* 
do nom brados al am paro  de la del 22 
de Marzo de 1919, fueron desestim a-« 
das po r Real orden de 12 de Agostó 
de 1925, y, com.D consecuencia de ta i 
desestim ación, num erosas Carteros <T$ 
aquella clase que h as ta  entonces figu-t 
rab an  corno de p rim era  categorías 
en su respectiva Corporación, p araro n  
a la de segunda.

La expresada Real orden de \gor-* 
to de 1925 ha sido recu rrid a  p o r lo# 
perjudicados ante la jurisd icción con-* 
tencioso-adm ih istra tiva , y pareciendo 
oportuno, en tanto  por la m ism a no 
se dicte sentencia, suspender lo-a efec
tos del acuerdo recurrido , dejando asm  
mismo a salvo los derechos de oque-* 
llojs otros C arteros a  quiénes ía mis-* 
m a favorece,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se  ha  serv id#  
aco rdar: f

1.° Que quede en suspenso ía ap li*  
cación’ de la Real orden de 12 d# 
Agosto de 1925 a los Carteros liorna 
bracios al am paro de la de 22 de Mar-* 
zo de 1919 que se hallaban  un ia  ca* 
tegoría  de p rim era  clase y pasare ¡A 
a la de segunda al d ic tarse aquel!# 
resolución, durando tal suspensión 
hasta  que por el T ribunal Suprem o 
se resuelvan los recursos por ellos m* 
terpuestos y el Gobierno acuerde ld¡ 
que estim e oportuno.

2.ú Como consecuencia de dicha; 
suspensión se íes- repondrá como Car* 
teros de p rim era  clase, abonándose* 
les las d iferencias de habéres que ha-, 
yan dejado de percib ir a p a r t ir  de 1# 
expresada fecha, haciéndose tale# 
abonos, y los de la diferencia de ha* 
beros de p rim era  a segunda que va* 
yan devengando en adelante, con car* 
go a los recursos destinados a la i' 
atenciones del Cuerpo de Carteros u r
banos.

3.° Asimismo se m an ten d rá’ én sus 
puestos a lós Carteros de segunda cía* 
s-e qué hayan sido ascendidos a la  d$ 
p rim era  como consecuencia de aque
lla resolución;, y

4.° Quedará en suspenso la jm b ík  
cación del Escalafón definitivo del 
Cuerpo de Cartero» urbanos, en tanld 
en él no  puedan refle jarse  las res-o* 
luciones que el T ribunal Suprem o f  
el Gobierno adopten.

D uran te el tiem po a que a lc& ieé j#
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suspensión se moverán las escalas de 
dicho organismo y se cumplirán las 
disposiciones reglamentarias vigentes, 
con arreglo a los por ellas ordenado 
y a lo resuelto por Real orden de 12 
de Agosto de 1925, siempre qce no 
perjudiquen los derechos reconocidos 
en los números precedentes a los Car
teros nombrados al amparo de la del
22 de Marzo de 1919,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años1. Madrid,
23 de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder el reingre
so por segunda vez en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, por 
existir vacante, al Portero quinto, ce
sante, Pablo Díaz Escudero, proceden
te del Ministerio de Hacienda, y el 
reingreso por primera vez al Portero 
cuarto Joaquín Pons Guerola, dándo
seles a ambos el destino que se ex
presa en la Real orden de esta Presi
dencia de fecha de hoy, cubriendo 
vacantes de Porteros.

Respecto a sus residencias, los da
tos últimos que constan en sus expe
dientes son: que el primero vive en 
esta Corte, calle Pirineos, número 7, 
y el segundo en Agullent (Valencia.), 
calle Sari Vicente, 1.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Hacienda, Oficial 
mayor y Ordenador de pagos de esta 
Presidencia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia do
cumentada del Portero cuarto Fran
cisco Jofre Ventosa, que Y. E. eleva a 
esta Presidencia con su escrito de fe 
cha 18 del actual, en súplica de que 
se rectifique su apellido materno: 

Vista la certificación legalizada de 
la, inscripción de nacimiento en el Re
gistro civil, que acompaña a la men
cionada instancia, por la que resulta 
que su verdadero segundo apellido es 
Ventosa y no el de Ventura, con el 
cual figura en el Escalafón de tor
teros de los Ministerios civiles,

. S. M, el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer se rectifique en el .men
cionado Escalafón el segundo apellido 
coi Portero Francisco Jofre Ventosa 
en la forma indicada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
efectos, Dios guarda a Y. E. muchos 
años. Madrid, 23.de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Instrucción pú
blica y Oficial mayor de la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES ORDENES

I lmo. Sr.: Debiendo verificarse
en esta .Corte, en el próxim o mes 
de Abirl, los exámenes d»e ingreso; 
para Oficiales de Secretarías Judi
c i ales, con form e a lo dispuesto en1 
el artículo 55 del Real decreto de 
1.° de Junio de 1911, m odificado p or 
el de 3 de Abril de 1914,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los referidos exáme-: 
nes den principio el día 26 del re-: 
pe Lid o mes de Abril, ante el oporrs 
tuno Tribunal y con su jeción  al 
pro-grama que el m ism o form ule, 
debiendo los aspirantes acreditar, 
con la debida anticipación, reunir 
los requisitos que exige el artícu-. 
lo 53 del referido Real decreto y  
consignar la cantidad en m etálico 
que exija la Real orden de 2-4 dé 
Marzo de 1907.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra su conocim iento y efectos con-: 
siguientes. D ios guarde a Y. I. mu-: 
cihos años. Madrid,' 2 3 .d e  Marzo 
de 1926.

PONTE

Señor D irector general de Justicia, 
.Culto y Asuntos generales.

Ilmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido para la provisión, por 
concurso de m éritos, de la plaza de 
Medico forense y de la Prisión pre
ventiva del Judgado de prim era ins
tancia de Tuy, de categoría  de as-* 
censo, vacante por prom oción  del 
que la desem peñaba; teniendo en 
cuenta lo inform ado por /la Sala de- 
gobierno de esa Audiencia y  de lo 
dispuesto en el artículo 8.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para la referida 
plaza a D. Luis Martínez García, 
Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia de Nájera.

De Real orden lo digo a V. I. pa 

ra su  conocim iento y  efectos cdíDa 
Siguientes, Dios guardé a V. I. mu-i 
ches años. Madrid» 24 de Marzq 
de 1926.

; PONTEf

Señor Presidente de la Audiencia dé 
La Coruña.:

Habiéndose padecido un error en la  
Real orden de 20 del corriente friesi 
(Gaceta del 21), nombrando Oficial 
de Sala de la Audiencia dle Barcelona* 
se reproduce a continuación debida-? 
mente rectificada.

Excmo. Sr.': S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar para la' pla
za de Oficial de Sala, vacante en esa' 
Audiencia por defunción de D. José 
Cobián, que la servía, a D. Ramón D o
m enech y  Gabaldá, propuesto éh íer« 
na por la Sala de Gobierne.

De Real orden lo digo a Y. E. párai 
su conocimiento y efectos consiguieíf* 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 20 de Marzo de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 9e¡ 
Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

E xcm o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)  
se ha servido disponer se devuelvan; 
ai personal que se expresa en la si-: 
guíente relación, que empieza con! 
Enrique Gavilán Parrondo y terminé 
con Alejandro Martínez Montes, las' 
cantidades que ingresaron para redu-s 
cir el tiempo de servicio en filas, por 
rallarse comprendidos en los precep-; 
tos y casos que se indican, según car.-; 
tas de pago expedidas en las fechas» 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se expresan, coh 
mo igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá m in - 
dividuo que hizo el depósito o la per-* 
sona autorizada en forma legal, segúR 
previene el artículo 470 del Regla-, 
mentó de la ley de Reclutamiento dé 
1912 y el 425 del vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
22 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAK

Señores Capitanes generales de 1$ 
primera, segunda, tercera, cuarta* 
sexta v octava Regiones. . ^



1 5 5 2   25 Marzo 1926 Gaceta de Madrid.— Núm. 84

Re
lac

ión
 

qu
e 

se 
cit

a 

FE
CH

A
 

Nú
me

ro
 

DE
LE

GA
CI

ÓN
 

CA
NT

ID
AD

'N
O

M
B

R
E

S
 

D
ES

TI
N

O
S 

"• 
m 

ZT
 

de 
la 

ca
rta

 
I* 

H
A

O
m

nu
 

,2
”

^
.

CA
RT

A 
DE 

PA
GO

 
de

oa
^o

 
QU

B 
EX

PI
M

Ó 
u 

«r
ad

a 
O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

E
S 

 
 

* 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

CA
MA

 
DE 

**
» 

Pe
üt

as
!J 

■ 
  

 
 

 
 

T
 

—
 

 
 

 
■ 

. 
:

^S
ol

da
do

 
..

..
..

..
 

En
riq

ue
 

G
av

ilá
n 

Pa
rro

 n
do

 
Pr

im
er

 
R

eg
im

ie
nt

o 
de 

Sa
ni


da

d 
M

ili
ta

r 
 

..
*

..
1

7
 

N
ov

ie
m

br
e 

19
25

. 
65

2-D
 

M
ad

rid
 

ño
n 

x>~
 

i, 
1

1 
t

• 50
0 

Po
r 

ha
bé

rs
el

e 
co

nc
ed

id
o 

los
 

be
ne

fic
io

s 
de

l
. 

v¡- 
'v 

ar
tíc

ul
o 

27 
i 

de 
ia 

Le
y 

de 
R

ee
iu

ta
m

ie
n-

 
&

Ie
m

..
..

..
..

..
 

Fé
lix

 
Bu

ile
jo

s 
M

ar
tín

ez
 

..
..

..
..

..
..

..
. 

Te
rc

er
 

R
eg

im
ie

nt
o 

de 
Za

- 
to 

de 
19

12
,

pa
do

re
a 

M
in

ad
or

es
 

..
..

. 
12 

no
vi

em
br

e 
19

25
. 

43
3 

G
ra

na
da

 
l 

■» 
, 

,
u 

ra
na

ci
a 

 
25

0 
Po

r 
ha

be
r 

pe
rd

id
o 

los
 

be
ne

fic
io

s 
de

l 
ca

pí


tul
o 

XX
 

de 
la 

Le
y 

de 
R

ec
lu

ta
m

ie
nt

o
> 1

, 
. 

v. 
' 

de 
19

12
 

y 
he

ch
o 

in
de

bi
da

m
en

te
 

el 
in

- 
: I

de
m 

..
..

..
..

..
 

Jo
sé

 
M

ar
ía

G
in

eu
 

P
ue

rt
ea

 
 

 
Se

xt
o 

R
eg

im
ie

nt
o 

de 
A

rti
- 

 ̂
gr

es
o 

de
! 

se
gu

nd
o 

pl
az

o.
He

ría
 

Li
ge

ra
 

, 
 

9 
Fe

br
er

o 
19

21
 

..
. 

97
0 

reo
 

o 
1 

t * 
. 

• 
^

 ̂
v

al
en

ci
a.

..
..

..
 fíoO

 
Po

r 
ha

bé
rs

el
e 

co
nc

ed
id

o 
los

 
be

ne
fic

io
s 

de
l

iT 
í 

 ̂
ar

tic
ul

o 
27

1 
de 

ia 
Le

y 
de 

R
ec

lu
ta

zn
ie

n-
ad

em
 

..
..

..
..

..
 

Fr
an

ci
sc

o 
C

as
ar

ra
m

on
a 

To
ll 

R
eg

im
ie

nt
o 

de
 

In
fa

nt
er

ía
 

.to 
de 

19
12

.
Í

tt
, 

t 
de 

V
er

ga
ra

-, 
5

7
 

 
29 

Se
pt

ie
m

br
e 1

92
0,

 
7.

29
7 

B
ar

ce
lo

na
. 

ok
a 

t- 
e 

i. 
1 

, '
•p 

dem
 

..
..

..
..

..
 

Ju
an

 
Pu

tg
 C

os
ta

 
 

Ide
m 

de 
Lu

ch
an

a,
 2

8
 

 
17 

D
ic

ie
m

br
e 1

92
0 

. 
7 

.38
3 

Ide
m 

 
 

ron
 

^g
««

o 
he

ch
o 

de 
m

as
,

í« 
, 

. 
m

 
 

50
0 

Po
r 

ha
bé

rs
el

e 
co

nc
ed

id
o 

los
 

be
ne

fic
io

s 
de

l
i G

ub
of

io
 

ia
l 

de 
• 

ar
tíc

ul
o 

27
i 

dé
la

 
Le

y d
e 

R
ec

lu
ta

m
ie

n-
Co

m
pl

em
en

to
 

. 
D.

 J
ul

iá
n 

G
ar

cí
a 

Ca
-rb

ó 
..

..
..

..
..

..
..

. 
Re

gi
m

ie
nt

o 
de 

D
ra

go
ne

s 
de 

> 
to 

de 
19

12
.

Ll.
™

 
«i

 
. 

M
on

te
sa

, 
19 

de 
Ca

ba
lle

ría
 

14 
Fe

br
er

o 
19*

20 
..

. 
3 

99
9 

KftA
 

r> 
 ̂

a
w

.
j

.
.

™
.

 
 

 
 

M
„

ll
d

 
tA 

ÜS
::::

::::
:: 

KS
pi

em
en

to
.,

,.
. 

D.
 A

le
ja

nd
ro

 Si
ch

es
 

Ce
rv

er
a 

..
..

..
 

.. 
„ 

Ide
m 

de 
D

ra
go

ne
s d

e 
Sa

n
tia

go
, 

9.°
 

de 
C

ab
al

le
rí

a.
. 

5 
Fe

br
er

o 
19

24
 

..
. 

61
0 

Ide
m 

kc
h 

p,>
 

i 
i a

 
t 

t
,

 
 

50
0 

Po
r 

ha
bé

rs
el

e 
co

nc
ed

id
o 

los
 

be
ne

fic
io

s 
db

l
i S

ol
da

do
 

..
..

..
..

 
Ju

st
in

o M
ar

tín
 

L
óp

ez
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

Se
xt

o 
R

eg
im

ie
nt

o 
de 

ín
te

n-
 

vo
lu

nt
ar

ia
do

 
de 

un 
añ

o.
de

ne
ia

 
 

 
 

15 
Ju

lio
 

19
25

 
..

..
..

 
30

5 
Bu

rd
os

 
0

9* 
Pr 

7 
T, 

,
í 

im
rg

us
., 

 
oA

> 
Po

r 
Da

lla
rse

 
.c

om
pr

en
di

do
 

en 
la 

Re
a?

, o
r-

de
n 

de 
:i 

de 
Ag

os
to

 
de 

19
25

 
i D

ia
ri

o
dd

em
 

 
 

. 
A

le
ja

nd
ro

 M
ar

tín
ez

 
M

on
te

a.
 

 
 

Se
xt

o 
R

eg
im

ie
nt

o d
e 

Za
pa

- 
OH

cta
L 

nú
m

er
o 

17
1)

.
f 

' 
'l-

:L 
do

re
s 

M
in

ad
or

es
 

. 
2 

Fe
br

er
o 

í 9
24

 
..

. 
10

1 
Ov

ied
o 

o-n
 

p-
. 

' 
, 

7-
, 

, 
,

f 
. 

uv
ie

ao
 

 
 

2j
0 

Po
r 

na
be

rs
ei

e 
co

nc
ed

id
o 

ios
 

be
ne

fic
io

s 
de

I 
* 

ar
tíc

ul
o 

2/
1 

de 
la 

Le
y 

de 
R

ec
lu

ta
m

ie
n

to 
de 

19
12

,

M
ad

ri
d,

-22
 

de 
M

ar
zo

 
de 

19
26

, 
~

~



Gaceta de M adrid.—Núm. 84 25 M arzo 1 9 2 6  1 5 5 3

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Ilmo. S r .: Vista la instancia dirigi

da a este Ministerio en 26 de Noviem
bre de 1924 por D. Gregorio Anechina 
y  Martín, Oficial tercero del Cuerpo 
de Telégrafos, solicitando la gracia de 
ser restituido al número y lugar del 
Escalafón de la clase de Oficiales ter
ceros antiguos que ocupaba, cuando 
por una resolución de la A dm inistra
ción fué descendido a Oficial quinto, 
3? colocarle, en su consecuencia, en el 
puesto que le correspondería, caso de 
no ser descendido, o sea en la clase 
de Oficial primero, invocando que así 
había ocurrido en otros casos y el p re
cepto de la Real orden de 24 de No
viembre de 1923:

Resultando que formulado ese es- 
criío y elevado el asunto a este Minis
terio por la Dirección general de Co
municaciones, con informe opuesto a 
la concesión del beneficio solicitado, 
se acordó, a v irtud  de Real orden de 
25 de Septiembre de 1925, que se re 
m itieran por ese Centro los antece
dentes necesarios para la resolución 
tícl asunto :

Resultando que, cumplimentada esa 
disposición, aparece sustancialmente 
lo siguiente:

1.° Que el interesado nació el 12 
de Marzo de 1853, habiendo cumpli
do los sesenta y cinco años de edad 
que en el Reglamento de Telégrafos 
de 23 de Febrero de 1915 se señalan 
para el cese o la jubilación forzosa en 
la misma fecha de 1918.

2.o Que por no tener a la sazón 
más de veinte años de servicios con
tinuó en situación activa, sin que h u 
biese precepto alguno que amparase 
tal situación, que debió ser la de ce
sante, de haberse aplicado estricta
mente aquel Reglamento.

3.° Que por Real decreto de 9 de 
Abril de dicho año se estableció que 
el funcionario de Telégrafos que cum 
pliese los sesenta y cinco años y le 
faltasen menos de dos años para cum
plir los veinte necesarios para  la ju 
bilación, se le respetaría en la situa
ción en que se hallase, sin poderle as
cender en ningún caso; pero si fuese 
mayor el tiempo que necesitase, pa
saría a ocupar, transcurridos los dos 
primeros años, la vacante qu$ resul
tase de su propio cese en la clase de 
Oficial quinto con 1.500 pesetas, en la 
cual perm anecería todq el tiempo que 
necesitase p a ra  obtener la pensión co
mo jub ilado ,.
v Que aplicada esta última si

tuación, por Real orden, al Sr. Arre
cil in a, y diez y ocho días después de 
dictado el Real decreto de 9 de Abril 
de 1918, solicitó en Noviembre de 
1921 su derogación, petición pue fué 
denegada en 19 de Mayo de 1922.

5.° Que reproducida por *: 1 señor 
Anechina, en Abril de 1923, su peti
ción de 's e r  repuesto al número del 
Escalafón que le correspondería, de 
no habérsele aplicado el Real decreto 
de 9 de Abril de 1918, fué desestima
da por haber sido consentido por el 
interesado el acuerdo de 1922.

6.° Que nuevamente el interesado, 
en instancia de 1.° de Diciembre de 
1923, solicitó de la Dirección general 
de Comunicaciones el mismo benefi
cio, invocando el precepto de la Real 
orden de 24 de Noviembre anterior, se
gún la que se declaran aplicables a los 
funcionarios de Telégrafos que cum
plan sesenta y cinco años lo preve
nido en la base octava de la ley de 22 
de Julio de 1918, de que ios funcio
narios que al llegar a los sesenta y 
siete años tuvieran más de diez años 
y menos de veinte de servicios, po
drán continuar desempeñando sus 
cargos hasta cum plir este plazo, p re
vio expediente de capacidad, que de
berá instruirse todos los años; acor
dándose por ese Centro en 27 de Ma
yo de 1924, de conformidad con la 
propuesta de la Asesoría jurídica, des
estim ar la petición deducida; y

Considerando que no tratándose en 
este caso de un recurso de alzada con
tra  la últim a resolución, dictada en 
este asunto por esa Dirección gene
ral, sino de una nueva petición dedu
cida por el interesada ante este Mi
nisterio, reproduciendo sustancial
mente sus pretensiones anteriores, 
reiteradam ente desestimadas por la 
Administración, es indudable que és
ta no puede volver sobre el mismo 
asunto definitivamente resuelto en vía, 
adm inistrativa por haber causado es-: 
tado los acuerdos de referencia, no 
haber sido reclamados en tiempo y 
forma 0 ser confirmatorios de otros 
acuerdos, también consentidos, por no, 
haber sido apelados; y  además, por 
ser declaratorios ¡o- denegatorios de 
derechos y, por tanto?, no poder vol
ver la Administración sobre sus pro
pios actos cuando en ellos se hagan 
esas declaraciones:

Considerando qué Esa doctrina está 
sancionada eñ una reiterada jurispru-: 
delicia del Tribunal Supremo, basada 
en el precepto del número 3o. del ar
tículo 4.° de la ley de 22 de Ju&iflí \ 
de 1894, y ftdem&s m  las varias seii-: , 
tencias de 25, 27 de Abril y 27 $e  
Octubre de 4920, que oportunamente 
jse citan y razonan en el acuerdo de 

Dirección general, fecha 27 ¡de -

Mayo de 1924, referentes a este á s u ií | 
to, y  que se dan aquí por r?prodúcM¡] 
das por ser las aplicables al caso djtj 
que se tra ta ; y además, porque !n|j¡ 
puede afectar al interesado ningunM 
disposición anterior a su desee o so eíf 
el Escalafón, como la Real orden d í  
24 de Noviembre de 1923, por no te^  
ner ésta efecto retroactivo, como u<| 
puede tenerlo, pues de ser así a fe c í 
ta ría  a derechos adquiridos,: tan res^ 
petables como los coinesnmf] ionios 4 
los que ascendieron a consecuenci| 
del descenso a clase inferior dol i n i  
teres ado, ú

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido! 
desestimar, en todas sus partes, la f  
disposición posterior a su descenso e i| 
peticiones deducidas por el Oficial t&cf 
tero del Cuerpo de Telégrafos D. Gre* 
gorio Anechina', de que se le reponga a | 
núm ero y lugar que ocupaba cu andel 
fué descendido en el Escalafón y &é¡ 
le apliquen los beneficios de la Real: 
orden de 24 de Noviembre de 1923. , 

Lo que de Real orden comunico' 4 
V. I. para su conocimiento y dem áá 
efectos. Dios guarde a V. I. mifchqf 
años. Madrid, 15 de Marzo de i9 26

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de Comunica'* 

ciones.

Habiendo sido redactado por el Tri- 
bunal designado por Real orden de 24 
de Febrero anterior el programa  qu e  
ha de servir para el ejercicio teórico» 
en las oposiciones a Secretario,$ de! 
Ayuntamiento de primera categoría M 
Diputaciones provinciales, convocad^ 
por la mencionada Real orden, y  q ú l 
han de dar comienzo en esta Corte e| 
15 de Septiembre próximo, 1;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha seM  
vido aprobarlo y disponer que se pt§| 
blique en la Ga c et a  d e  Ma d r id , a lof 
efectos reglamentarios. ' í

De Real orden lo digo a V. E. par|J 
su conocimiento y efectos. Dios gu arí 
dé a y. E. muchos años. Madrid, 2% 
de Marzo de 1926. ;

_ . ■ .MARTINEZ ANIDO; f
Señor Director, general de Adminísf*! 

tración. * ;

Programa de temas para el ejerci- 
cio teórico de las oposiciones a  
Secretarías de Ayuntamientos de 
primera categoría y Diputaciones 
provinciales.

DERECHO m u n ic ip a l  

Tema 1.°
La ciudad y e l  Municipio en hi Kis«*' 

loria.—Las ciudades griegas.—El Mu* 
nicipio y la ciudad romanos.—La ciu* 
4ad m la Edad Media.



1 5 5 4 ____________  25 Marzo  1926                     Gaceta de M adrid.- N úm .84

 Tema 2.°

• " t a  ciudad moderna.— Sus proble- 
Jtxí’asv—Régimen y  estructura en los 
principales países.

Tema 3.°

r El Municipio en España.— Sus orí
genes.-—Los Concejos medioevales.—  
Los Municipios españoles en la Edad 

i Iloderna,
' Tema 4.°

El régimen municipal español du
dante el siglo XIX.— Principales siste- 
,tmas de organización y administración 
municipal aplicados desde las Cortes 
0e Cádiz hasta la Constitución de Í876.

Terna 5.°

La ley de 2 de Octubre de 1877.—  
gus oaracteristieais esenciales.

Tema. 6.°

Principales intentos de reforma del 
régimen municipal acometidos desde 

*5el año 1877 hasta el día.— Exposición 
0e las orientaciones básicas a que res
ponden los proyectos de 1907 y 1912.

Tema 7.°

Entidades municipales.—Concepto, 
personalidad y  elementos del Munici
p io ; Entidades locales menores; Man
comunidades municipales y Agrupa
ciones forzosas de Ayuntamientos con 
Arreglo al Estado.

' Tema 8.°

El principio de autonomía en el Es
tatuto municipal. *— Bu desenvolvi
miento, límites y garantías.

Tema 9.°

Entidades locales menores.— Su con
cepto.— Procedimiento para constituir
las. —  Organismos representativos. —̂  
Sus relaciones coa la Administración 
municipal.

Tema 10.

Mancomunidades municipales y 
Agrupaciones forzosas de Ayuntamien
tos.— Su concepto.— Procedimiento de 
¡constitución.— Organismos representa- 
íivos.-*—Funcionamiento.— Casos espe
ciales de Mancomunidad y de Agrupa- 
jw-ón forzosa que admite el Estatuto.

Tema 11,

Términos municipales.— Tramitación 
f  iw A  ación de los expedientes de 
agregación, Segregación y  fusión de 
Municipios.

Tema 12.

De la población.— Clasificación de 
fcs  habitantes del término municipal, 
poncepto y extensión de cada una de 
Jías categorías de dicha clasificación.—  
¡Los extranjeros con relación al AyunA 
^m iento.

Tema 13.

■ Padrón m u n i c i p a l G  o n c e p t  o.—  
Quiénes pueden y  deben ser inscrip
tos en él.— Procedimiento.— Organis

mos que intervienen en su confección 
y rectificación.

Terna 14.

Organismos municipales en general. 
Concejo abierto.— Régimen de carta.— 
Sus antecedentes.— Su regulación eq el 
Estatuto.

Tema 15.

Gobierno por Comisión y  Gobierno 
por Gerente.— Estudio de* estas for
mas de Gobierno municipal en la le
gislación comparada y  en el Estatuto.

Tema 16.

De los Concejales.— Sus clases.— Su 
número.— Condiciones del cargo.— In
compatibilidades; incapacidades; ex
cusas; pérdida del cargo concejil.

Tema 17.

Concejales de elección popular.—  
Procedimiento electoral que establece 
el Estatuto.

Tema 18.

Concejales de representación corpo
rativa.— Procedimiento electoral que 
regula el Estatuto.

Tema 19.

Autoridades municipales. —  Alcalde. 
Tenientes de Alcalde.— Concejal jura
do.— Presidentes de Juntas vecinales, 
de Mancomunidades y de Agrupacio
nes forzosas de Municipios.— Elección, 
destitución y sustitución.

Tema 20.

Constitución de las Corporaciones 
municipales.— Reglas a que ha de 
ajustarse la de los Ayuntamientos, 
Juntas vecinales, de Mancomunidad y 
de Agrupación forzosa.

Tema 21.

Funcionamiento de los organismos. 
Reglas a que han de acomodarse el del 
Ayuntamiento pleno, Comisión perma
nente, Entidades locales menores, Man
comunidad. municipal y Agrupación 
forzosa de Ayuntamientos.

Tema 22.

De la competencia municipal.— Ex
tensión de la competencia privativa 
de los Ayuntamientos.— Competencia 
de las Entidades supra e infra muni
cipales.

Tema 23.

Atribuciones del Ayuntamiento ple
no.— Atribuciones de la Comisión per
manente. ¡

Tema 24.

La competencia municipal en mate
ria de ferrocarriles, tranvías, aguas, 
montes y  teléfonos.— Su relación con 
las funciones del Estado.

Tema 25.

Ejercicio de acciones. —  Actos de 
enajenación y  gravamen.— Emisión de 
empréstitos y arreglo y  conversión de 
Deudas.— Contratos de obras y servi

cios municipales.— Ordenanzas muni
cipales.

Tema 26.

Patrimonio comunal. — ■ Aproveohá-í 
miento y disfrute del mismo.

Tema 27.

Municipalización de servicios.-—Es
tudio doctrinal del problema.— Expe-; 
riencia extranjera.

Tema 28,

La municipalización de servicios en 
•el Estatuto municipal.

Tema 29.

Obras de ensanche, saneamiento y 
urbanización.— Requisitos comunes a1 
los acuerdos relativos a estas obras.— 
Modificaciones que el Estatuto miro, 
duce en las leyes de 10 de Enero d& 
1879, 26 de Julio de 1892 y 18 de 
■Marzo de 1895.

Tema 30,

Tramitación y resolución de los exy 
pedientes de ensanche.

Tema 31.

Tramitación y resolución de los ex
pedientes de saneamiento y reforma, 
interior de las poblaciones.

Tema 32.

Tramitación y resolución de los ex. 
pedientes de urbanización parcial.

Tema 33.

Del referéndum.— Concepto.— Bu re
gulación en el Estatuto.— Legislación’ 
comparada.

Tema 34.

De las Autoridades municipales,—- 
Derechos y  funciones de los Alcaldes, 
del Concejal jurado y de los Presi-: 
dentes de Juntas vecinales y de Man
comunidad.

. Tema 35.

Los xilcaldes como delegados del Po
der Central.

Tema 36.

Obligaciones sanitarias de los Ayun
tamientos, según el Estatuto y el . Re
gí amento de Sanidad municipal.

Tema 37.

Atenciones de índole social de los 
Ayuntamientos.— Idem de índole be-; 
néfica.— Idem con relación a la ense
ñanza.— Servicios comunales obliga-* 
torios.

Tpma 38
Del Secretario. —* Nombramiento; 

suspensión; destitución; derechos y ; 
obligaciones del Secretario de Ayun-> ■ 
tamiento. *

Téma 39.

De los Interventores municipales.-- 
Su nombramiento; destitución; fiaren 
ohos y obligaciones de los Interven-- 
t-ores municipales..
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Tema 40.
Empleados municipales en general, 

Empleados técnicos.—Idem adminis-: 
feiiTOs1.-—Idem . subalternos..—Su re
culación en ei Estatuto.

Tema 41,
Recursos contra acuerdos muñid-, 

fcales no comprendidos en el Libro se- 
§nado del Estatuto.—Recurso previo 
fie reposición.—Idem de, nulidad sobre 
jgtedón y constitución de Ayunta- 
inientos.—Tramitación y resolución. 
Recursos contra mui tas y  sanciones 
pernales impuestas por las Autorida
des municipales—Tramitación y re
solución.

Tema 42,

Recurso contencioso - afirmáis tratí- 
Rro. —■ Principales modificaciones in- 
Iroducidas en la rey de lo Contencioso 
jj>or el Estatuto municipal.

Tema 43.

Ejercicio de acción civil por los 
¡particular-es contra los acuerdos mu
nicipales que lesionen derechos -de 
lüquella naturaleza,—“Recurso de res-, 
ponsabilida.d civil.—Principa? ~*s dis
cos iiciones de la ley de 5 de Abril de 
Ií904 y modificaciones que en ia mis- 
jpoa introduce el Es te tulo —I mipug n a- 
í̂ójh simultánea de un acuerdo mu-: 

faioipat en diferentes vías,

Tema 44.
Suspensión de acuerdos m un i cipa-: 

fes.—Quiénes pueden pedirla y acor- 
f¡aríla,--Tramitación.

Tema 45.

Recurso contra acuerdos adoptados 
£n referéndum,'—Idem contra acuer-; 
Iftos del Concejo abierto, entidades io- 
feales menores, Junta de Mancomuni- 
fíafi y Junta de Agrupación forzosa,—1 
Desavenencias entre entidades munx- 
|ipales.—Recurso de abuso de poder. 
Su carácter, tramitación y resolución.

Tema 40.

,. lia doctrina del silencio administra- 
PVd,—Su aplicación m  m Estatuto,

Tema 47.
Responsabilidad de los organismos 

fnunicipaies con arreglo al Estatuto.

Tema 48. 

i Exone,ración de Alcaides.

i y Tema 49,.
Régimen de tutela con arreglo al 

fetsfulo.
Texna 50,

las Haciendas municipales,—Su 
Ilación eon las del Estado y demás 

territoriales. — ¡Bte 
ffimm adoptados en las principales países. "

Tema 51.
. Eas Haciendas municipales en Es-

fundamentales del gis-

tenia adoptado por las leyes anterio
res al Estatuto.

Tema 52. ¡
De los presupuestos municipales.™ 

Su clasificación; formación; duración 
y aprobar i ón.—-Reclamaciones; contra 
los Presupuestos. — Consideraciones 
especiales - del ar tículo 306 del Esta
tuto.

Terna 53.

De los ingresos municipales en ge
neral.—Recursos especiales de las en
tidades loe, a Les menores.—Del Patri-: 
moni o municipal.

Tema 54,

De las exacciones municipales. — 
Disposiciones comunes a todas las Ha
ciendas municipales.

Tema 55.

De los arbitrios con fines no fisca-: 
les—De las contribuciones especiales. 
Disposiciones co/nune.s a todas, ellas.

Tema 56.
Disposiciones relativas a las contri

buciones especiales por aumentos de-: 
terminados de valor.

Tema 57.

Disposiciones relativas á las demás 
contribuciones especiales.

Tema 58.
Régimen financiero especial 'aplica

ble a las obras de ensanche, sanea-- 
miento y urbanización, con arreglo al 
Estatuto y & las leyes de 1892 y 1805.;

Tema 59.
De los derechos y tasas.-—Su eoil- 

ceptq.~Di3posicij0ffies comunes. a t e  
dos los derechos y tasas.

Tema 60..

De los derechos y tmm  por prestad 
fición de servicios.

Tema 61.
Be los derechos y tasas por apro-: 

^echamientos especiales. —»• Conside
raciones especiales del artículo 378 
del Estatuto'.

Tema 62,

De ia imposición municipal.—Re-: 
cUmoB contributivos, de la misma, m~ 
gún el Estatuto.—Principal^ orien
taciones manifestadas en orden a la 
cesión de los Ayuntamientos de de
terminadas contribuciones e impuea-. 
tos ÓM Estado,

Terna 63.
De las contribuciones e impuestos 

generales cedidos íntegramente a los 
Ayuntamientos, según el Estatuto y 
demás leyes vigentes.—De las cesio
nes del 20 por 100 de las cuotas del 
Tesoro de la contribución territorial, 
riqueza urbana .y de la Contribución

industrial y de comercio.—Desdobla-: 
miento die la Contribución urbana en 
arbitrios sobre el valor de lo*s sola
res, estén o no edificados.

Tema 64.

De Im recargóos muoidpales sobre' 
las contribuciones e impuestos del 
Estado. ™ Principales innovaeione^ 
que introduce el Estatuto en los m - 
cargos anteriores al -mismo.—Reearv 
gos municipales sobre la contribución 
del 3 por 100' del producto bruto de 
las explotaciones mineras.—Recargos 
'municipales . sobre determinadas cuo~. 
tas de la contribución de utilidades.

Tema 65.

Del arbitrio sobre el producto n e to ; 
de las Compañías anónimas y de las ’ 
comanditarias por acciones no grava
das en la contribución industrial y 
de comercio. =— 8 a regulación en el 
Estatuto.

Tema 66.

Del arbitrio sobre solares sin edi
ficar.—Bu regulación en el Estatuto y 
demás, leyes, vigentes.

Terna 67,,

Dell arbitrio ¡sobre terrenos Incultos, 
Bu función so-cial'y regulación en el 
Estatuto.

Tema 68.

Del arbitrio sobre el incremento de 
valor de los terrenos.— Su regulación 
en el Estatuto. ¡ i i ... ■.;

Tema 69.

Del arbitrio sobre j&: d m ite ió n  M  
automóviles y eafe&llerte de lujo y da 
veteipedos y molocialetas,—Su regu* 
te lón  m  M Estenio* ,, ?

Tema 70

Del arhiÉd^ $$b?é #1 íojisumo M  
bebidas espirituosa# y alcoholes,—Su 
regulación.. en el Estatuto.

Tema 71.
Bel arWtrfa mhm  carnes, volatería 

y caza menor.—Su regulación en M 
Estatuto.

Tema 72,

Del arbitrio sobre los inquilinatos. 
Su regulación en el Estatuto y en 1$ 
¡ley de 12 d¡a Junio de 1911.—ModifU 
caclones introducida# por el primero., 
Del arbitrio sobre las pompas fú
nebres. ; ;

Tema 73,

Del repartimiento j^ e rá l.—Requi
sitos de la Ordenanza. — Categoría# 
para la exacción.—P¡ersoî ií& obligadas 
en la parte personal. — Exenciones.—- 
Base de impoéWón,,-^Reglas para de*** 
terminar la utilidad.—■Deducciones.™’' ' 
Bonificad oiies.

.• Tema 74.
Personas obligadas á contribuí m  

la parte real del repartimiento. —
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Exencionés'. —  Bás>e de imposición. —  
Reglas para 'determinar la utilidad.—• 
Deducciones.

Tema 75.

Disposiciones que regulan la es-: 
timación de las rentas de posesión, 
rendimientos de explotación v de
más utilidades, en orden al repara 
Umiento general. yi

Tema 76.

Estimación de las utilidades im-< 
¿ponióles en la parte personal del 
'repartimiento basadas en signos 
^externos.-— Reglas.—  Relaciones ju-: 
radas que han de prestar los con- 

'tribuyentes.;—¡Documentóte qué han 
de procurarse los Ayuntamientos a 
■ sus expensas.

Terna 77.

’ Composición de la Junta general 
del repartimiento y de las Comi-: 
.siones de evaluación de las partes 
real y nersonal.— Llamamientos.—• 
Incapacidades.—  Excusas.— : Recia-: 
:maciones. —  Constitución y funciona
miento de estas Comisiones.— Consti
tución y funcionamiento de la .Junta 
general de repartimiento. — Bu rela
ción con las Comisiones especiales y . 
con los contribuyentes.

Tema 78.

Formación del repartimiento ge
neral.—  Documentos.— ; Plazos de 
;éxp o s i c i ón.— R e clama clone s.

Tema 79.

Facultades que competen a la 
Junta posteriores al repartimiento 
•generaD— Fondo de fallidos. —  Co-: 
bfanza de las cuotas que ha de rea
lizarse por la Administración de la 
Hacienda pública. —  Obligaciones 
subsidiarias.;— Sanciones.—  Lim ita
ciones para establecer el reparti
miento a base de población.—De la 
prestación personal.

Terna 80.

Procedimiento especial da ropar- 
ítimiento para los Municipios cuyo 
mayor núcleo de población no ex
ceda de 4.000 habitantes.

¡ Tema 81.

De los recursos especiales para 
presupuestos extraordinarios,

; Tema 82.

Del orden de imposición cío las 
exacciones municipales.

i Terna 83.

, Del crédito municipal.- -dequisi-í 
to.— Garantías.—  Solemnidades. —¿ 
Banco de Crédito local.

Tema 84.

Del procedimienfo en el ordeíi 
económico. —  Recaudación. —: Analo
gías y diferencias con ei procedi
miento del Estado en la materia.

Tema 85. 1 :

Distribución, depósito de fondo'S 
é Intervención.;—-Defraudación y 
penalidad.;— Prescripción.

Tema 86.

De la contabilidad de los Áyun-: 
taimento s.— Su ordenación.— Libros
obligatorios.—:De las cuentas muni- 
ci p ales. —  R e d ace i ón y ap r obac i ó n d e 
las mismas. =—  Responsabilidad. 
Censura.;— -Recursos.

Tema 87.

Liquidación de créditos y débi-: 
tos entre el Estado y las Corpora-: 
ciones locales y entre las Diputa-: 
oiones provinciales y lois Ayunta
mientos. ;—1 Precedentes.—  Normas 
que regulan la materia,

Tema 88.

Disposición final del Estatuto y 
disposiciones de carácter tránsitos 
rio que éste contiene.

DERECHO PROVINCIAL

Terna 1.º

La Región y la Provincia como en
tidades intermedias entre el Estado 
y el Municipio.— Antecedentes histó
ricos.— ¿Existe realmente la Región 
en nuestro país?— Disposiciones del 
libro tercero, título único del Esta
tuto provincial relativas a Jfi Región.

Tema 2.º

De la organización administrativa 
provincial.— Idea de la legislación re
guladora de la vida provincial, ante
rior a la vigencia del Estatuto.— Tipo 
adoptado por el Estatuto provincial 
para la organización de las Diputa
ciones.

Tema 3.°

De los Gobernadores civiles.— An
tecedentes históricos del cargo. Su 
naturaleza y funciones.— Su interven
ción en la vida municipal y provin
cial.— Efectos jurídicos de las reso
luciones adoptadas por los Goberna
dores c iv i les .— Disposiciones del Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1925.

Tema 4.º

De las atribuciones y deberes de 
los Gobernadores civiles.— Faculta
des que les compete para imponer 
multas y arrestos.— Intervención de 
los Gobernadores en los actos y ser
vicios de la Administración provin
cial.— Delegaciones del Gobierno en 
Baleares y Canarias;— Funciones en 
el orden civil de los Gobernadores 
militares de Algeciras y de las pla
zas de Soberanía en Africa.

Tema 5.°

Diputaciones provinciales.— Su or
ganización— Atribuciones— Modo de 
funcionar.—Oficinas de la administra
ción provincial,— Su organización.

Tema 6.° :

Naturaleza jurídica de los actos y. 
resoluciones de las Diputaciones prcN 
vinciales.— -Ejecución de sus acuerdosf 
Recursos contra los mismos.— Su tra-« 
tami ento y resolución .CU

i Tema 7.°

Mancomunidades provinciales.— Sus; 
precedentes.— Disposiciones vigente^
relativas a ellas.— Reforma introducía 
da respecto de Canarias por el Están 
tuto provincial.

Tema 8.º

Del régimen de carta intermunicí* 
pal.¡— Disposiciones del Estatuto erí 
esta materia.— Mancomunidades.

Tema 9.°

De las Mancomunidades para obras! 
y  servicios interprovinciales'.— Cómo! 
se forman.— Cómo se administran.—« 
Disposiciones para el caso de su di’-; 
solución.— Recurso contra sus ác-uerk 
dos. f-.í

Tema 10.

Diputados, provinciales.— Sus claA 
sés.— Cuándo se celebra elección par-i 
cial para cubrir vacantes./— Quíiéneé 
pueden ser proclamados candidatos 
Qué votos no se compran a los Dipuv 
tados electos.

Tema 11.

De la elección de Diputados pro^ 
vinciales directos.— Cómo se ve rifle á.- 
Número de Diputados directos qué; 
corresponde a cada provincia.

Tema 12.

Diputadas provinciales corporati
vos.— Su número.— Cómo se veríflcá 
su elección.— Valor de los votos emi
tidos por los Concejales en la elección 
de los Diputados corporativos.

Tema 13.

Del escrutinio y su revisión en laé 
elecciones de Diputados provinciales,- 
Acuerdos que puede adoptar- la Au* 
diencia al revisar el acta del escru
tinio general.— Forma y extensión dé 
los mismos.

Tema 14.

Condiciones del cargo de Diputado 
provincial; —  Incompatibilidades. —< 
Excusas.— Declaración de las mismas. 
Recursos contra fas acuerdos que las 
declaran.— Cómo se tramitan y re
suelven.

Tema 15.

Constitución de la$ Diputaciones! 
provinciales.— Cuándo y cómo se ve
rifica.— Cómo se proc/Úe en casos de 
nulidad de todas o parte de las actas 
de Diputados directos.— Idem en lo» 
casos de nulidad de los corporativo^ 
Comisión provincial.— Modo de fun* 
cionar.— Bus atribuciones.

Tema 16.

De las sesiones píen arias de las 
Dipu tac iones pr o v i ne i a i es.—Idem de *
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las de la Comisión provincial permanente#—-Gondicio-nes ■ de lois acuerdos en utoas’y otras para que sean, válidos.—¡Casos de nulidad de las sesiones ordinarias.—Idem de las extraordinarias.—De las artas y formalidades que han de cumplirse en ellas.

Tema 17.
De la competencia de las Diputaciones.—A qué asuntos se extiende.— Cuáles son además las funciones propias de las Diputaciones provinciales. Adonde alcanza la competencia de las Diputaciones en m ateria de enseñanza., obras públicas, comunicaciones y beneficencia. — Ferrocarriles provinciales.—Líneas telegráficas.—Obras del Estado que pueden traspasarse a las Diputaciones.—Su reversión al Estado.

Tema 18.
Acuerdos que corresponde adoptar a la Diputación en pleno.—Cuáles deben adoptarse en sesión extraordinaria.—Qué facultades corresponden a la Comisión provincial.—Qué informes evacúa ésta como asesora de ios .Gobernadores civiles.—A quién corresponde evacuar los informes en derecho actualmente.

Tema 19.
Formalidades a que han de ajustarse los diversos contratos de obras y servicios provinciales.—Forma de los acuerdos para enajenar, adquirir o gravar bienes o derechos de las Diputaciones, según su cuantía, en relación con el importe del presupuesto de la Corporación.—De la contratación de empréstitos. Tema 20.
Del Presidente de la Diputación.—* Cuáles son sus atribuciones.—De su responsabilidad como Ordenador de Pagos.—Cuándo y cómo puede suspender los acuerdos, tanto de la Diputación como de la Comisión provincial.—Recursos contra sus providencias. Tema 21.
Obligaciones mínimas de las Diputaciones provinciales en materia,de Beneficencia.—I-dem en el orden sanitario.—Instituto de Higiene.—Recursos para su sostenimiento.—Disposiciones del Reglamento de Sanidad provincial en esta materia.

Tema 22.
Obligación de las Diputaciones respecto a los caminos vecinales.—Disposiciones del Reglamento de 2 de Noviembre de 1925 en esta materia.— Plan provincial de caminos vecinales. Estudio de los mismos,—Tramitación del plan hasta su aprobación.

Tema 23.
Secretarios de las Diputaciones provinciales.—Condiciones para "desempeñar el cargo.—Forma de su* nombramiento.:—De sus deberes y derechos.—Quiénes no pueden sor Secretarios de una Diputación.—De las in

compatibilidades dej Secretario*

Tema 24.
Atribuciones de los Secretarios de Diputaciones como miembros de la Corporación provincial.—Idem como Jefe de los servicios administrativos de ella.—Sanciones que pueden imponerse a este funcionario.—Destitución y sus causas.—Forma del acuerdo.— Recurso contra el mismo y efectos del fallo en cada uno.

Tema 25. •
Interventores de fondos provinciales.—Sus funciones.—Deberes prim ordiales y derechos.—Forma de su nombramiento.—Disposiciones del Reglamento de 23 de Agosto de 1924 respecto a los Interventores.

Tema 26.
Funcionarios de la administración provincial.—Funcionarios técnicos. — Funcionarios administrativos.—Ingre# so de unos y otros.—Cómo se han de regular sus deberes y derechos de todo orden.—‘Disposiciones del Real decreto de 6 de Septiembre de 1925 respecto a las vacantes que corresponden a los licenciados del Ejército.—Beneficios que alcanzan a los funcionarios provinciales en el Montepío Nacional.

Tema 27.
Carácter de los acuerdos de las Diputaciones en pleno y de la Comisión provincial.—Competencia para ordenar la suspensión.—Forma y fundamento de la misma.—Efectos de la suspensión.—Recursos contra ella.— Bu tramitación y resolución.—Facultad concedida a los Gobernadores por el Estatuto provincial, en relación con el artículo 260 del Estatuto municipal.

Tema 28.
Recursos contra los acuerdos de los Gobernadores civiles.—Su tramitación y resolución.—Efectos del recurso dé alzada respecto a la suspensión del acuerdo recurrido.—Recursos que proceden contra los acuerdos de las Diputaciones y Comisiones provinciales, según la m ateria sobre que recaigan. Simultaneidad de recursos en distintas vías.—Requisitos de toda notificación administrativa.—Doctrina' del silencio administrativo, aplicable a las reclamaciones dirigidas a las Autoridades y organismos provinciales.

Tema 29.
Responsabilidad de las L- •.- aciones y Comisiones provinciales; quiénes la contraen.—Cuándo alcanza la responsabilidad a los Diputados ausentes.—Quién puede exigir la responsabilidad a los Gobernadores, Presidentes de la Diputación, Diputados y funcionarios de la misma.—Cómo y por quién se juzga de la responsabilidad penal en que incurran los expresados señores.—-Quién y cómo exi

ge la responsabilidad de carácter administrativo.—Correcciones! gubernativas.—Casos en que procede la m ulta, Cuantía de la misma y forma de exacción.—Suspensión de Diputados. 
Qóma aa

Tema 30.  
7 ?Presupuesto ordinario provincial.Su formación y aprobación.—Oréditq$r que han de consignarse.—Presupuéáif tos extraordinarios.—> Casos en qujff procede su formación. — Causas qüfy pueden motivar impugnación del preto supuesto.—Quién resuelve las re c ia l  mariones y en qué forma.—Modo d$; subsanar la invalidación total o paijt cial del presupuesto.—Transferencia! y habilitaciones de créditos.—Dispóiy sieiones del Reglamento en esta ma* teriá. ;

Tema 31.
Hacienda provincial.—Cómo explicó i el preámbulo del Estatuto provincip ¡ la orientación seguida por él misniígíj para constituirla y dotarla.—Qué tj£i constituye.—Recursos de las D iputé; ciones.—Cuáles pueden ser las exac;# ciones provinciales.—Cuáles se consjtJ deran obras o servicios provine i a! Gomo se acuerda la imposición exacciones provinciales.—Quiénes cotí- tribuyen a ellas.—Carácter de las rey clamaciones sobre exacciones provifiV, cíales.—Cómo se tram itan.—Por quiéft y cómo se resuelven. ’

Tema 32.
Disposiciones que regulan las co%: tribuciones por razón 3e obras, ser.#, vicios o instalaciones provinciales,—a Qué servicios públcos pueden ser má*/; teria de exacción de tasas y derecho! por las Diputaciones provinciales^—j» Cuándo pueden imponerse también so? bre aprovechamientos especiales y qué aprovechamientos deben considerarse comprendidos en esta disposición.—*» Qué recursos constituyen la imposii# ción provincial. t

Tem a 33.
$

A rbitrios p rov in cia les .;—- Cuándq¡ se entiende otorgado el beneplácito] tácito  de los A yuntam ientos a iSí im posición de arb itrios que las Di-s •potaciones vengan utilizando.—-Qué requisitos ha de reun ir la oposiciórS de los Municipios a la imjp.osioióírii de arbitrios para  qué sea e f ic a z .^  T rám ites previos para  que la Supe# rioridad autorice nuevos arbitrios.: Cuáles no requieren  a p ro b a c ió n .^  De los im puestos y recursos cédi# dos por el Estado a las D ipu tado#  nes provinciales.— Cuáles son éstos¿ D isposiciones que regulan  las comy sensaciones económicas en casoé de cesión por el E stado de obras,' establecim ientos o servicios públi# eos, a l a s , D iputaciones provincia# 
J é s ,  ' ■ ■ ■ ’

Tem a 34.
Del im puesto de cédulas per so#nales,—• Disposiciones a que ha de a ju s ta rse  la percepción del im pues# to por las Diputaciones provinciales; quiénes están sujetos al impuesto y quiénes están  exceptuados.^-# Form ación Sel padrón y cobranza del Im puesto.— T arifas  para  la per-, cepción y quiénes están obligados a tr ib u ta r po r cada una de ellas Del arreñda m iento del servicio.-—§



1 5 5 8  25 Marzo 1926 Gaceta de Madrid.— Núm. 84

Temía 35.

Be la aportación de los Ayunta-? 
[fnientos a la formación de la Ha-; 
jgúenda provincial.— Eiseala a eme se 
/¡Bujeta.—  Recursos y ' medios con que 
¡Be nutre la aportación municipal.— < 
¡Reglas para la percepción de la 

(['aportación municipal obligatoria.^—  
Arbitrio sobre apuestas y forma de 
|u exacción^

' Tem a 36.

Be los recargos provincia les.—̂  
guales están autorizados y cuantía 
:|&e tos mismos.— Forma ele hacerlos 
Afectivos.—  Sanciones establecidas 

jipara las faltas y omisiones.— Caja 
,Eentral de fondos provinciales.— i 
Gobierno de la mi sana. —  Fijación 
pe los cupos»

Tema 37.

B!el crédito provincial,—  Formas 
He apelación al m ism o.;— Emisión 
0e empréstitos.— Formalidades del 
¡acuerdo.—-Contabilidad de los p r e 
supuestos .extraordinnrin-s. cu hhvi os 
An todo o en parte por medio de 
^empréstitos.— Disposiciones suple-, 
lorias a las del Estatuto en esta 
piateria.— Recargos que se autorte 

■ton para los intereses y amortiza
ciones de los empréstitos, — Cómo 
pueden establecerse y con qué for-: 
¡ínalidadeis para cada uno de ellos.

Tema 38.

Modo y forma de realizar la re-e 
jfraudación de los ingresos de las D i- 

utacioríes provinciales, — Gómo ind
emnizan al Estado y Ayuntamiento 

á e  los gastos de administración y co
branza,— Qué exacciones están excep
tuadas de arriendo, —  Recursos que 
puede utilizar la Diputación para el 
$obro de atrasos y forma de realizar 
¡él apremio.— Facultades de la Dipu
tación en este punto y disposiciones 
Aplicables en cada caso.

i T em a 39.
: Distribución de fondos.—* Gusto-,
fflia de IoíS mismos.— -Forma de rea-* 
tizar los pagos.— Cómo se castiga 
la defraudación de las exacciones 
provinciales.—  Reglas para distim? 
fruir la omisión, ocultación y de-̂  
íraudación y modo de proceder en 
cada caso.— Graduación y cobro de 
las/multas. —  Dé la investigación de 
|bs tributos.—  De la prescripción 
¡fcn sus diferentes casos,— Plazos dé 
Alia y disposiciones que la regulan.

■ Tem a 40.

Contabilidad de las Diputaciones 
'|)tfovinciales.—  Libros principales y 
‘jauxil i ares.— Sus form alidades.— De 
la s  cuentas provinciales.— Su ren-r 
Ilición.— Su publicidad.— Su aproba-s 
foión provisional.— Su censura.*-^ 
Recursos contra la aprobación o 
Censura provisional de las cuentas 
provinciales.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1,º

•Administración del Estado.— Aiinii-

nlstración pública.— ^Significación de 
estos términos.

Tema 2.º

La Administración pública y su re-: 
gulaeión jurídica,— El Derecho adml? 
nistrativo.

Tema 3.º

Doctrinas científicas diversas, en re
lación al concepto del Derecho admi
nistrativo1.— Examen especial de las 
tendencias de los tratadistas españoles.

Tema 4.º

 ̂Relaciones del Derecho administra
tivo con las ciencias jurídicas-.

Tema 5.º

La costumbre como fuente del De
recho administrativo. —  La ley en el 
Dereciio administrativo.

Tema 6.º

Los Reglamentos. El Reglamento 
como norma para la ejecución de la 
ley y el Reglamento como ley en sen
tido material

Tema 7.°

Los Reales decretos, las Reales ór
denes y la Jurisprudencia como fuen
tes del Derecho administrativo.

Tema 8.°

Codificación administrativa. *— Tra
bajos parciales en el Dreecho español.

Tema 9.°

 ̂Personas morales de Derecho admi
nistrativo.— Distinción entre las enti
dades territoriales y las instituciona
les en el Derecho administrativo.

Tema 10.

La Administración como Poder y 
como persona jurídica.

Tema 11.

Actos admini stn&i vos .— Bu concep-. 
to jurídico.— Su clasificación.

Tema 12.

.Las denominadas potestades admL 
niatrativas,— Potestad reglamentaria. 
Recursos contra los Reglamentos in*- 
institucionales,

Tema 13.

Lo discrecional y lo reglado en la 
potestad de mando.— Modalidades de 
ésta.— Potestad correctiva y discipli
naria.

Tema 14,

_ Potestad jurisdiccional. —  Jurisdic
ción gubernativa y contenciosa.

Tema 15.

Mediios de la Administración, —  gu 
clasificación.

Tema 16.

Organos admin is trativoa.— Doctrinan 
jurídicas relativas a su natural ezá.

Terna 17.

Noción del funcionario.— Significa^ 
ción del término “ empleado” .— Dis
tinción entre Autoridades y Agentes.

Terna 18.

Nombramientos de funcionarios.—> 
Procedimientos diversos para su desig
nación.— La capacidad pa.ra el desem
peño de empleos públicos.

Ternas 19.

Relacionéis entre los funcionarios y 
la' Administración.—-El Estatuto dé 
funcionarios.

Tema 20.

Derechos de los funcionarios.— Exa
men de los principales.— Las Asocia
ciones dle funcionarios.— Examen de 
solicitud.

Terna 21.

Deberes dio los funcionarios.— Exa
men de los principales.

Tema 22.

Estudio de los problemas diversos 
-que suscita el de las Clases pasivas,— 
Disposiciones legales más importan
tes.

Tema 23.

Prestaciones personales obligatorias 
para. la gestión de servicios públicos, 
Servicio militar obligatorio.

Tema 24.

_ Realización por .particulares d ie  ser-* 
vicios públicos.— Examen de los prin* 
cipales casos, y en especia] de la con
cesión de servicios.

Tema 25,

Noción del servicio público.— Carac
teres jurídicos más importantes del 
mismo.— -La gestión pública; y la gas* 
tión privada de servicios.

Tema 26.

Prestaciones dle cosas. —  Prestacio
nes transitorias y cesiones definiti
vas,-*—-La expropiación; su naturaleza* 
jurídica; tramitación según el Dere
cho español.

Tema 27.

Expropiación para la reforma' y 
ensanche de poblaciones.— Idem para 
la desecación y saneamiento de la
gunas, marismas y terrenos pantano
sos.— Paso de corriente eléctrica.

Tema 28.

^Responsabilidad de los funcionarios 
públicos.— Bus clases.— Responsabili
dad • de la Administración.— Respon
sabilidad directa e indirecta.

Tema 29.

Jerarquía administrativa.— Sus cla
ses y condiciones esenciales y ter
males.
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Tema 30.

División territorial.—División te
rritorial general para la organización 
local.—Divisiones territoriales espe
ciales para servicios.

Tema 31.

Relaciones jurídicas de los admi
nistrados con la Administración!.— 
Procedimiento administrativo.

' Tema 32'.

Examen de los recursos que en de
fensa de sus derechos pueden utilizar 
Jos particulares/

Tema 33.

Do contencioso -  administrativo.—¡ 
Sistemas diversos de organizar tal 
jurisdicción.

Terna 84.

La materia contencioso-administra
tiva,—E1‘ derecho y el interés en el 
decurso contencioso.

Terja 35.

El recurso de nulidad, de abuso de 
Jpoder y el de plena jurisdicción.

Tema 36,

Efectos jurídicos de las sentencias 
0e los Tribunales contencioso-admi- 
histrativoiS.— Suspensión e inejecución 
sde sentencias.

Terna 37.

Organización adminitrativa en ge- 
peral,—Administración del Estado.— 
Administración local. —  Administra
ción corporativa.

Tema 38.

Cen tr al i z ación.—  Des central i z ación. 
'íS elfgovemment 1/cal. .

Tema 39.

Administración de la Sociedad in- 
Semacional.— Sociedad de las Nacio- 
fas,—Uniones y oficinas internad o- 

. nales.
Tema 40.

cinistración Central.— Órganos
de eiia.—El Jefe dei Estado y loe Mi
nistros.

Tema 41.

, Oi^anixaíoióh ministerial en los! Es- 
pdos modernos.—Examen especial de 
p  (te Esp aña.

Tema 42.
C u to  os consultivos.— ¿Deben exis

tir?—cíasificación de ellos.—'Consejo 
pe E s t a d o S u  actual organización.— 
Atribuciones y modo de funcionar.

Tema 43.
. IÍ8 Administración corporativa en 

p^afía.— Indicaciones generales acer-
de los casos diversos de deseentra- 

.litación por servicios.

; Tema 44.

La’ policía administrativa; sus di
versos significados: positivo y nega
tivo.

Tema 45.

Policía de seguridad; policía pre
ventiva; policía represiva.—Organos 
de ella en España.

Tema 46,

Represión extraordinaria de las al
teraciones del orden público.

Tema 47.

Establecimientos penales.— listel-
mas orgánicos de las prisiones en Es
paña.—Adm ín is.tr.ac ión p en i tener ar i a.

Tema 48.

Aguas públicas: uso y aprovecha
miento de aguas; policía de las aguas.

Tema 49.

Obras públicas.— Su concepto, cía-, 
sificación y requisitos.— Sistemas pa
ra su construcción.

Tema 50.

Minas: doctrinas relativas a la^pro- 
p redad minera; derecho español.—■ 
Concesiones, servidumbres.—Jurisdic-. 
ción.

Tema 51.

Montes públicos; su administración; 
policía forestal.

Tema 52.

Medios de comunicación; su ciasifi-’ 
ración; examen especial de los cami-. 
nos ordinarios.

Tema 53.

Ferroarriles: sistemas para su
construcción y explotación; líneas de 
servicio general; ferrocarriles secun
darios y estratégios.— Consejo Supe
rior de Ferrocarriles.

Tema 54.

Propiedad intelectual: su regulación 
jurídica; funciones administrativas.

Tema 55,

Propiedad industrial; sus clases; 
funciones administrativas relativas a 
la misma. -

Tema 56. .

La desamortización; leyes desamor- 
fizadoras; examen de sus principales 
disposiciones y de su aplicación a la 
propiedad comunal.

Tema 57.

Administración sanitaria; sanidad 
exterior e interior; organización de 
los servicios sanitarios.

Tema 58.

Funciones administrativas relativas

a la vida religiosa; sostenimiento; 
provisión de cargos eclesiásticos.—La 
administración y la y ida moral; poli-: 
cía de costumbres.

Tema 59.

Beneficencia pública y privada.—* 
Establecimientos generales provincia-: 
les y municipales.—El protectorado y 
el patronazgo en la beneficencia par-: 
ticular.

Tema 60.

Intervención administrativa en la 
vida docente.—Establecimientos pú~. 
blicos de enseñanza.—Inspección de la 
enseñanza privada.

Tema 61.

Regulación administrativa de la caz# 
y pesca.

Tema 62.

Organización de los servicios posta!, 
telegráfico y telefónico.

Tema 63.

Reclutamiento y reemplazo del Ejér-f 
cito; intervención municipal.

Tema 64.

Intervención administrativa eu de
fensa y fomento de la agricultura.—* 
Pósitos.— Sindicatos agrícolas.—Prem 
da agrícola.

Tema 65.

Servicios administrativos relaciona
dos con el ejercicio del comercio.

Tema 66.

Legislación industrial. — Industrias 
libres reglamentadas y monopolizadas.}

Tema 67,

Legislación de Abastos,—Autorida-*, 
des y organismos encargados de apli
carla.— Composición y atribuciones.—■: 
Sanciones.— Recursos.

Terna 68.

Legislación obrera; el contrato de 
trabajo; Asociaciones patronales y 
obreras; descanso dominical.

Tema 69.

Accidentes del trabajo; doctrinas 
legislación española; retiros obreros^ 
jornada legal de trabajo.

Tema 70.
i

Trabajo de mujeres y niños. Huel
gas ; intervención administrativa para 
la solución de ellas.

Tema 71.

Instituto de Reformas Sociales; Ins
tituto Nacional de Previsión; organb* 
zación y funciones de ellos.

Tema 72.

Consejo Superior de Emigración! 
Junta general de Colonización y Rapo- •
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blación interior; su organización y 
funciones; leyes de colonización y 
emigración.

Tema 73.

Contratos administrativos.—Su na
turaleza jurídica.—Su regulación en 
la legislación española.

DERECHO POLITICO ó

Tema 1.°

Derecho público.—Derecho político. 
Significación de estas denominaciones.

Tema 2.°

Fuentes del Derecho político.—-Leyes 
: constitucionales y leyes ordinarias.

Tema 3.°

Noción del Estado; Estado y Nación.

Tema 4.°

Elementos constitutivos del Estado.

Tema 5.°

Fines del Estado.—Doctrinas relati-: 
;as a los mismos.

Tema 6.°

Medios del Estado.—Su relación con 
los fines.

Tema 7.°

Actividad del Estado.—Poder políti
co.—Soberanía.

Tema 8.°

Funciones del Estado.—Doctrina de
división de poderes.

Tema 9.°

De la representación en el Estado.—■ 
Representantes y representados.

Tema 10.

Formas del Estado.—Estados u n ita 
rios.—Confederación y Federaciones.

Tema 11.
Formas de Gobierno.—Monarquía y 

República.—Gobiernos presidenciales, 
parlam entarios y directoriales.

Tema 12.
riepresentación individual y social 

le Estado.—Régimen de mayorías, m i
norías y proporcional en la represen-?, 
taeión.

Tema 13.

El Poder legislativo.—Bus órganos. 
Funciones de las Cámaras legislativas.

Tema 14.

Del Poder ejecutivo.—Sus (irganos y 
funciones.

• Tema 15.

El Poder judicial.—Sus órganos y 
funciones.—-El «Tu r ad o —Bu ■ ac ti i ac i ó n 
en la función judicial.

Tema 16.

El Jefe del Estado.—Sus funciones 
en las diversas formas de Gobierno.

Tema 17.

La función adm inistrativa.—Doctri
na moderna referente a ella.

. .Terna 18.

La Constitución como forma políti-' 
co-jurídica dé los Estados contempo
ráneos.—Constituciones flexibles y r í 
gidas.

Tema 19.

La Soberanía en la Constitución es
pañola; órganos para  su ejercicio.

. Tema 20.

Derechos reconocidos a los españo
les por la Constitución.—Limitaciones 
de ías garantías constitucionales.

Tema 21.

La libertad de emisión del pensa
miento.—Su regulación jurídica.

Tema 22.

La libertad de conciencia.—Regula
ción jurídica de la misma.

Terna 23.

Libertad de reunión.-—Policía de re
uniones.

Tema 24.

Libertad de asociación.—Policía de 
asociaciones.

Tema 25.

El derecho de sufragio.—Electores 
y elegibles según la ley Electoral y  
el Estatuto municipal.

Tema 26.

El procedimiento electoral para  lá 
elección de Diputados a Cortes y  Con
cejales.

Tema 27.

El procedimiento electoral para la 
designación de Senadores electivos.— 
Senadores vitalicios.-—Condiciones pa
ra  el ingreso en el Senado.

Tema 28.

Funciones de Jas Cortes.—El Sena
do como Tribunal de justicia.

Tema 29.

Relaciones entre la Iglesia y el Es
tado en España.

Tema 30.

La libertad profesional.-—Su regu
lación jurídica,-—Policía del ejercicio 
de profesiones.

LEGISLACIÓN GENERAL DE HAGÍENDÁ

Tema 1.°

i Concepto de la Hacienda.pública.—

Gastos e ingresos públicos: concepto 
y clasificación de unos y otros.

Tem¡a 2.°

Idea del Presupuesto.—Aprobación 
del mismo y trám ites que la preceden1* 
Su duración. ^ C ré d ito s  ampliahles y  
créditos extraordinarios. — Suplemem 
tos de crédito.—Examen de la legislan 
ción española vigente en la materia.

Tema 3.°

Organización central dé la Ha-cien* 
da.—Atribuciones propias del Minis- 
tro y de cada una de las Direcciones: 
generales.

Tema 4.°

Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública. — Tribunal económico-admi* 
nistrativo central y Tribunales prcw 
vine i ales. — Organización y a tribu «ó 
ciones.

Tema 5.°

Caja de Depósitos. — Su organizan 
ción y funcionamiento.—Examen d$ 
la legislación vigente en la m ateria.

Terna 6.°

Organización provincial de la Ha* 
cienda.—Atribuciones de  ̂cadq una dé! 
las dependencias provinciales.'— Fun* 
ciones atribuidas en este respecto a losf 
Ayuntamientos.

Tema 7.°

Contabilidad del Estado.—Su funda
mento e importancia que reviste, - t  
Sistema adoptado para llevarla á cabo* 
Contabilidad legislativa, administrati
va y judicial. — Enumeración de losf 
libros de contabilidad a cargo de láá 
dependéncias de Hacienda.

Terna 8.°

Deuda pública.—Deuda del Estado! 
y del Tesoro,—Examen especial de laí 
Deuda emitidia por el Estado a favoí 
de las Corporaciones civiles.—Formá 
en que se llevó a cabo dicha emisión^ 
Requisitos legales necesarios para quej 
puedan los Ayuntamientos percibir loé 
intereses de las inscripciones emiii* 
das a su nombre o a favor d:e la Bé* 
nefieencia municipal.

T em a 9.°

P rescripc ión  de créd itos a favo! 
y en co n tra  del E stado .— Prescrip* 
ción de cap ita les  e in te reses  de Mj 
D euda pública.—> P rescripc ión  d<j 
valores consignados en la Caja dej 
D epósitos.— L egislación  vigente eni 
la m ateria .

T em a 10.

Del im puesto  en general. —  83 
fundam ento .— Su olasifícación 
bases. f

T em a 11.

Método del i m p u e s t o . — D octrin |
de la d ifusión  del impuesto* 
im puesto  único .— Judicación  de IPA 
establecido.s ep E spaña.
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T em a 12.

Monopolios fiscales.— Su concep-: 
;to y fundam ento .— Idea de ios prin-s 
¡cípales establecidos en E sp añ a  y de
los admitidos en otros países.

Tem a 13.

C ontribución sobre edificios y so-: 
la res .— Su naturaleza.*—B ase impo-: 
nible.— Exenciones. ;— P roducto  ín-5 
legro , líquido im ponible y  tipo  de 
g ravam en.—-Recargos m unic ipales.

Tem a 14.

R egistro  fiscal de edificios y so 
la re s .— A ltas y b a ja s .— R eclam acio
nes.— D efraudación  y penalidad en 
orden a la contribución  sobre edi-i 
ficios y solares.—Prescripción.

Tem a 15.
Contribución rústica.—Base impo

nible.—-E xenciones.1—Tipos de t r i- ’ 
bu tación .— Recargo au torizado  por 
la ley de 26 de Ju lio  de 1922 tra-: 
tándose de la riqueza  ño som etida 
al rég im en del C atastro , de los te 
rrenos im productivos y de los de 
lu jo .

Tem a 16.
A m illaram iento ; s u  concepto', 

fo rm ación  y rectificación.— R ep arti
m iento  del cupo anual de la con-: 
tribución  rú s tic a .— Ju n ta s  pe ric ia 
les y Com isiones de evaluación.—■ 
Perdones por causa de calam idad 
ex trao rd in a ria .

Tema 17.
Concepto e importancia del Catas

tro.—Avance catastral y conservación 
‘del mismo.—Organización del servi
cio.—Aplicación del Catastro a la con
tribución rústica.—Defraudación y pe
nalidad.

Tema 18.

Contribución industrial,—Su funda
mento.—Personas sujetas a trib u ta 
ción.—Clases de cuotas.—Recargos le- 
galmente autorizados.

ó Tema 19.
Padrón de la contribución índus- - 

’tria l: su concepto y diferencia exis
tente entre este documento y' la ma
trícula.—De la agremiación.—Síndicos 
y clasificadores: sus funciones.—Re
clamaciones de agravio.

? Tema 20.
Clases no agremiadas para  el pago 

de la contribución industrial.—Altas 
y  bajas.—Contribución de patente y 
garantías para  su percepción.—Con
secuencia de la insolvencia de los con
tribuyentes.—Defraudación y penali
dad.

Tema 21.

Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza m obiliaria.—Su fundamen
to.—Bases.—Personas obligadas al pa
go.—Formas de recaudación.—Pres
cripción.

Tema 22. '

Coneptos liquidables comprendidos

en cada una de las tarifas de la con
tribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria.—Contribución so-, 
bre el capital de las Sociedades na
cionales o extranjeras.

Tema 23.

Idea general del Jurado de utilidad 
des y de los Jurados de estimación.— 
Excepciones establecidas en la legis
lación referente a la contribución so
bre las utilidades de la riqueza # mo
biliaria.—Defraudación y penalidad.

Tema 24.

Impuesto de derechos reales.—Su 
fundamento y diferencias existentes 
entre el mismo, el de Timbre y el que 
grava los bienes de las personas ju 
rídicas.—Extensión jurisdiccional del 
impuesto.—Actos sujetos y actos exen
tos.—Actos no sujetos a tributación.

Tema 25. 

Consideracióñ especial de la fori- 
ma en que deben tribu tar por el im
puesto de derechos reales las compra
ventas de bienes muebles e inmuebles; 
las adquisiciones en favor de los es
tablecimientos de beneficencia e ins
trucción pública; la emisión de obli
gaciones por los Ayuntamientos; las 
concesiones adm inistrativas; los con- 
tratos de sum inistro; los de adquisi
ción de terrenos por las Corporacio
nes municipales para  ensanche de las 
vías públicas; las transmisiones com
prendidas en la ta rifa  bajo el epígrafe 
“Expropiación forzosa” y las in fór; 
maciones de posesión.»—Form a de tr i
butación de las herencias y examen 
del caso en que el Estado sea decla
rado heredero abintestato.

Tema 26.

Funcionarios encargados de la li
quidación del impuesto de Derechos 
rea les.—plazos para presentar los do
cumentos a la liquidación y para efecu 
tu a r el pago.—Oficinas competentes. 
Responsabilidades exigibles a los Al
caldes y a los Secretarios de Ayunta-* 
miento por el incumpliminto de los 
deberes que marca el Reglamento del 
impuesto, ú v  :

Tema 27.
Impuesto sobre los bienes de las 

personas jurídicas. — Su fundamento. 
Principales disposiciones que en or
den a dicho impuesto contienen las 
leyes de 29 de Diciembre de 1910, 24 
de igual mes de 1912 y 29 de Abril 
de 1920 y el Reglamento de 20 de 
Abril de 1911.

Tema 28.
Impuestos mineros.—Canon de su

perficie : su fundamento y su cuantía. 
Exenciones.—Caducidad de concesio
nes.—Impuesto de explotación de m i
nerales. — Base imponible y cuantía 
del mismo.

Tema 29.

Impuesto sobre Gasinos y Círculos 
de Recreo.—Impuesto sobre carruajes 
y caballerías de lu jo :, modificaciones 
introducidas por la ley de 26 de Ju 
lio de 1922*

Tema 30. : !

Sistema de tributación en las Pro-* 
yineias Vascongadas. — Precedentes y 
principales normas del concierto vi-: 
gente.—Contribuciones concertadas.^-* 
Régimen especial aplicable a Navarra* 
Contribución directa de esta provine 
cia.—Autorizaciones legislativas para] 
establecer nuevas contribuciones er| 
aquella provincia. <;

Tema 31. t

Impuesto de Consumos.—Su fu n d a-;1 
miento.—Examen y juicio crítico de la 
ley de 12 de Junio de 1911.—Situación 
actual.—Impuesto sobre el consumo de; 
gas, electricidad y carburo de calcio, j

Tema 32.

Impuesto de transportes.—Base im¡-ó 
punible. — Gvmuouen. — Form a de re-< 
caudaoión.—Disposiciones penales.

Tema 33. j

Renta de Aduanas. — Consideración5, 
general de los derechos de Aduanas ŷ  
de sus efectos económicos.—Derechos; 
de importación y exportación.—G im i-j. 
lación de mercancías. :*

Tema 34.

Impuesto sobre el azúcar.—-Bases dó 
imposición.— Formas de pago.— Idea, 
del impuesto sobre la achicoria y otra#’ 
sustancias.

Tema 35. ?

Impuesto de alcoholes.—Régimen da ; 
fiscalización y de intervención.—Ba-¡ 
ses y forma "de pago del impuesto. : ¡

Tema 36.

Impuesto del Timbra del Estado.—i 
Su fundamento.—Su triple carácter. 
Formas de percepción.—Idea general 
de los documentos sujetos a tributa-: 
ción.

Tema 37, ./

Consideración especial acerca de la 
forma en que deben tribu tar por el 
impuesto de Timbre los expedientes 
administrativos y los documentos en 
que intervienen los Ayuntamientos*—• 
Documentos exentos deL pago de d i
cho impuesto.—Casos en que deben 
reintegrarse.—Investigación y sanción 
correccional.

Tema 38. ¡

Delitos y faltas de contrabando y, 
defraudación.—Carácter de las penas, 
con que se castigan.—Organismos 
competentes para imponerlas y procer 
dimiento.

Tema 39.

Denuncias por falta de pago de con-* 
trihue-iones.—Expediente de m era omi
sión, de ocultación y de defraudación. 
Servicio de comprobación.— Condona-» 
ción de responsabilidades. i

Tema 40. ¡

Servicio de recaudación de contri
buciones e impuestos.—^Períodos de 1#
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Recaudación.—Recaudación voluntaria; 
,€ómo se realiza; su división en ordi
naria y accidental.— Recaudación por 
cédulas personales.

Tema 41.

Procedimiento d'e apremio.— Su ra- 
son de ser.—Clasificación de los deu
dores-.— Grados de apremio— Suspen
sión de dicho procedimiento.— Apre
m io'de primer grado.

Tema 42.

, Apremio de segundo grado.-— Ble-, 
fies embargaDles y .cuáles no lo son. 
Diligencias para efectuar. ©1 embargo. 
/Tasación y venta de los bienes.-—Ter
minación del procedimiento.

Tema 43.

•Procedimiento económico-adminis
trativo. —  Su cabácier. —  Diferenc ia.s 
existentes entre los actos de gestión $ 
los de administración.— Instancias que 
comprende. —  Centros y autoridades 
competentes para conocer de las re
clamaciones' entabladas y dedos re^ 
cursos de apelación en su caso.

Tema 44.

Normas generales a que deben ajus
tarse las reclamaciones económico- 
administrativas en primera instancia, 
feoras y días hábil es.-Justificación de 
personalidad.—Oficinas encargadas de 
sustanciar las reclamaciones y forma 
ten que éstas se tramitan.— Fallos fir
mes y. fallos apelables.

Tema 45.

Segunda instancia administrativa.—* 
Plazo y condiciones para recurrir en 
alzada.—  Sustanciaeión de las apela
ciones.—Carácter y consecuencias de 
los faltos que recaigan.— Recursos ex
traordinarios de nulidad y de queja; 
su tramitación y sus efectos.

DERECHO CIVIL MERCANTIL Y  LEGISLA
CIÓN HIPOTECARIA

T orna 1.°

Concepto e importancia del Derecho 
civil. —  Significación, de los términos 
“Común” y “ Feral*, .aplicados al De
recho civil español.—"Ventajas o in
convenientes que habría de proporcio*" 
par la unificación.— Orden de prelación 
de Códigos-y disposiciones que consti
tuyen el Derecho civil en cada uno de 
lós territorios sujetos a legislación 
foral.

Tenia 2.°

Formación, sanción y promulgación 
de la ley.— Ignorancia de ésta.— Re- 
troactividad e interpretación de la 
misma.—-Derogación de la ley.— I-dea-

fenerai de la costumbre, la jurispru- 
. encía y los principios generales del 

derecho.
, Tema 3.°

Quiénes se reputan españoles.—For
mas cíe conservar pe dm y  recuperar 
la racionalidad- Nacioralidad de las

personas jurídicas.—Derechos priva
dos que tienen en España los extran
jeros y las personas jurídicas domici
liadas en el extranjero.— Doctrina del 
Código civil sobre el régimen civil in
terprovincial.— Examen del artículo 1*5 
del Código civil.

Tema 4.°

Personalidad.— Ciases C; !£
Idea de la capacidad jurídica, de obrar 
y civil.—  Nacimiento y capacidad de 
¿as personas naturales. —  Exposición 
de las circunstancias modificativas de 
la capacidad de obrar de dichas per
sonas.

Terna 5.°

Personas jurídicas, —  Principales 
teorías acerca de su naturaleza, — 
Concepto jurídico de las Corporacio
nes, Asociaciones y Fundaciones.— 
Disposiciones que regulan la capaci
dad de las personas jurídicas.

* Tema 6.°

Teoría de la representación.— Re-: 
presentación de las personas naíirnm 
les y úq las jurídicas en los actos 
civiles. —  Representación del Estado, ú& la-Iglesia, de las Corporaciones, de 
las Asociaciones y de las Fundacio
nes.

Tema 7*

Vecindad!, domicilio y residencia.—■ 
Importancia ele esta división para el 
DereCiho civil. —  Modificación intro
ducida por el Código.—Domicilio de 
las personas jurídicas.

Tema 8.°

Matrimonio.—'Concepto y fines.—  
Prueba cfcl matrimonio.—Efectos ci
viles que produce su celebración.—  
Del marido como representante legal 
de la mujer y limitaciones de ésta 
representación.—Disolución del ma
trimonio.

Tema 9.°

Paternidad y filiación^—  Concepto 
de la legitimidad y reglas del Código 
c i vil.—'H i j os legitimados. —  Concepto 
y reconocimiento de los hijos natu
rales.— Hijos ilegítimos.—  Institución 
de la adopción y efectos civiles que 
produce.

Tema id.

Patria potestad.— Su concepto y 
fundamento. —  Derechos y oh 1 igaei o-, 
nes que entraña,—Efectos de la pa-: 
tria potestad respecto a los bienes de 
los hijos.—Emancipación; sus clases. 
Derechos que adquiere el emanci-: 
,pa.do. :¡

: Terna Ti.

Tutela.— Su concepto y especies.—* 
Tutela testan en tari a,— Tutela legíti
ma.'—Tutela dativa,—Del protutor.—  
Concepto y funcionamiento del Con-, 
se jo de familia.— Registro de tutelas.

Tema 12.

•Registro -civil.—Actos sujetos al 
mismo.— Funcionarios a cuyo cargo

se encuentra— Prueba del estado ci-: 
vil de las personas.

Tema 13,

Bienes.— Su concepto.— Su ciastfD 
e a c i ó n.— B i en es m u e bl e s e i n m u eb 1 es. 
Bienes de dominio público.— Bienes 
de uso público en las provincias y 
los pueblos.— Bienes patrimoniales c>oI 
Estado, de las provincias v de los 
pueblos,— División de os los últimos. 
Leyes -especiales por que se rigen.—- 
Bienes de propiedad privada.

Terna 14.

■Concepto de los derechos reales y 
diferencias existentes entre éstos y 
los ¡personales.—La propiedad, el de-; 
rocho de propiedad y el derecho real üe dominio.—• Función social de la 
propiedad. — Doctrina del abuso del 
derecho.— Enumeración de las accio
nes ano nacen del derecho de pro
piedad.

Tema 15.

Limitaciones de la propiedad in
mueble.—Limitaciones fundadas en el 
interés público y en el interés. pri~? 
vado.—Examen especial de las *im-i 
puestas per las Ordenanzas muñirte 
pales.

Tema 16.

Aocesión, — Su fundamento. —  Sus 
clases,—Deslinde y amojonamiento.—  
Cerramiento do fincas. —  Comunidad; 
de bienes.—• Derechos y obligaciones 
de los condueños y efectos que pro-: 
duce la división de la cosa común.

Tema 17.

Posesión—La posesión corno hecho 
y corno derecho.— Adquisición de la 
posesión.—Losas susceptibles de po
sesión.— Efectos de la posesión,—* 
Perdí d a de es ta.— C oncep lo j urídieo 
del precario.

Tema .18.-

Usufructo.—.'Sti concepto y natura
leza jurídica.— Su nacimiento y ex
tinción.—Derechos y obligaciones del 
usufructuario.!—Concepto y contente 
cío de los derechos de uso y habita- 
ción.

Tema 19.

Servi dnmíbres.— Su conc epto.—  Cite 
sificación de las mismias.— Cómo se 
adquieren y se extinguen.—Doctrinal 
legal acere de las servidumbres vo
luntarias.—Examen especial de la con 
munidad de pastos.

Tema 20. .
. Servidumbres legales. —  Servídunte 

bres en. materia de aguas.—Idea ge^ 
neral de las de paso, medianería, lir 
oes, vfstas, desagüe de edificios, dis^ 
t anclas entre plantaciones y construc
ciones, salvamento y ocupación tente 
pora! de terrenos.—Alora foral y boa
lar.—Servidumbre de paso de eprriqite 
te eléctrica. Téma 21. te

Ocupación.— Su concepto.— Sus 
importantes aplicaciones. —  Gonside-: 
ración especial acerca de la ocpjp#
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ción por u n tercero de cosa mueble 
perdida por su dueño.—-Donación.— 
Sus clases.—Efectos c«e la donación 
en general y especialmente en casó 
de revocación.

Tema 22

Sucesiones.—La sucesión como he
cho natura^ y como modo ele adqui
rir la propiedad.—Su fundamento.— 
Desde cuándo se causa.—Concepto de 
la herencia, clel heredero y del de-: 
rocho hereditario.

Tema 23.

Tes t am ento.—-Su ■ c onceo t o.—G/las e s 
de testamentos,—Capacidad para tes
tar .e .incapacidades para otorgar te s 
tamentó y para suceder.—Revocación 
e ineficacia de las disposiciones tes- , 
tament arias.

Terna 24.

Ins i i t u c i ón d e h e r e d ero. — Bu ini - , 
pórtamela y moDo de hacerla.—-Susti
tución.— Sus clases y doctrina legal 
acerca de cada una de ellas.

Tema 25.

Concep 1o de la legítima.—Herede-, 
ros forzosos según él Código.—-Con
cepto y fundamento de la m ejora.— 
Promesa Ge m ejorar hecha por esorú 
tura pública y en capitulaciones mm 
trimouiales. — Desheredación. — Su 
fundamento.—Bausas legales de des
heredación. :

Tema 26.

Legados,---Su clasificación.—Carác
ter diferencial entre el heredero y el 
legatario.—Efectos de los legados.— 
Alba,ceas.—Eaeuliad es d o 1 os m ismos. 
Terminación del albaceazgo.

Tema 27.

Sucesión intesíada.—Su fundam en
té.—Distintos órdenes y modos de su
ceder entre las personas llama das a 
heredar.—Derecho de representación. 
Sucesión a favor del Estado.'—Dere
chos y obligaciones que éste adquie
re una ver -hecha la declaración ju d i
cial de herederos.—Normas principa
les cM Red decreto de 5 de Noviem
bre de 1938,

Tema 2 8.

Reservas. — Su concepto y funda
mento.—Carácter jurídico que reviste 
la reserva.—D iversas clases de reser
vas.—Aceptación y repudiación de la  
herencia.— Efectos que producen.— 
Partición,—•Efectos jurídicos a qtxe 
da lugar.

Tema 29.

Ohligaciones.—Su c o noepto.—E u or
za y efectos de las mismas.—Sus ela- 
ses, con arreglo al Código civil.

Tema 30.

Incumplí miento dé las obligaciones. 
Examen del dolo, dé la culpa, del ca
so fortuito f  de la fuerza mayor.— 
Idea de la mora y efectos que produ
ce.—Resarcimiento dé daños e indem
nización de perjuicios.—Alcancé dé 
esa responsabilidad.

Tema 31,

Prueba de las obligaciones.—A quién 
incumbe. — Medios probatorios.—Do- ‘ 
cumentos públicos y privados.—-Con
fesión.—Inspección judicial,—Peritos. . 
Testigos. — ..Presunciones., — Valor de . 
cada uno de estos medios de prueba.

Tema 32.

Extinción de las obligaciones,—P a- : 
g°*—Pérdida de la cosa debida,—Con» , 
donación.—Confusión de derechos.— 
Compon.? ación.—N ovación’.

Tema 33.

Contratos. — Su fundamento. — Sus 
clases.—Cuándo se perfeccionan.—Sus 
requisitos esenciales, naturales y acci
dentales.—Eficacia de tos contratos.— 
Cuáles deben constar en documento 
público y cuáles si molemente por es
crito.

Tema 34.

Interpretación de los contratos.— 
Rescisión. — Su alcance y •senMdo.-r- 
iContratos rescindióles. — Diferencia 

; existente entre los conceptos de res
cisión y resolución.—Nulidad de los 
contratos.—Causas- y efectos de la nu 
lidad.—Confirmación del contrato lauto.

Tema R5.

, Contra tos sobre lo.s bienes con oca
sión del matrimonio.—-Diversos siste.- 
m as> de constitución económica de ta 
familia.—-Forma de- estos contratos.— 
Examen especial del articulo 4.324 del 
Bodigo civil,—Estipulaciones prohibi- 
das en dichos contratos.—Donaciones 
por razón del matrimonio.

Tema 3-6.
 ̂La dote.—-Su cooceplo legal y espe- 

cíes.—Bienes parafernales.—Derechos 
y obligaciones de ta m ujer y  del m a
rido con ^respecto .-a -estos bienes.—  
Bienes privativos del marido.—•Socie
dad de gananciales.—Bienes que tie
nen este carácter.

Tema 37.

•Compraventa.—Naturaleza y forma. 
Re este ‘ -contrato.—Dbllgaciohes del 
■vendedor y del comprador.—Resolu
ción de la venta.—Disposiciones espe
ciales acerca de la transmisión de cré
ditos y  demás derechos Incorporales. 
■Contrato de permuta.

Tema 38.
Arrendamiento.—Naturaleza de este 

contrato.—-Derechos y obligaciones del 
arrendador iy del arrendatario .—Na
turaleza jurídica rdel contrato de t r a 
bajo y formas que reviste.

Tema 39,

•G enso s..—Bu s c l a s e s D  er echo s 
y obligaciones del censualista y de! 
cciisatario.—-Pago de la pensión.-—; 
Léodemá o R e d e n # !  óü.—Domás o’.-—4 
Extinción,

Tema -40.

‘G oritrato dé soc redad.— Gomp ar'a- 
ración con el de compañía que re 

gula el Código de Gomecrio.—-Eféc* 
tos de este contrato.-—•Del manda-? 
to.— Su concepto y derechos y oM * 
gacioncs que produce.

Tem a 41.

P ré s tam o ,— N aturaleza y fefectoaj 
de este con tra to .— •'Depósito..—  SusJ 
citases.— E fectos que produce.

Tem a 42.

C ontrato s a lea to rio s .-— Bus el asé s* 
E fectos de cada uno de estos com* 
tra to s . —  'T ransacciones y compro-', 
m isos.

T em a 43.

F ianz a.— Bu concepta .— Clases d i  
la m ism a y efectos :qué produce.—̂  
Prenda e hipoteca; sus diferencias} 
req u is ito s  ésenciales com unes al 
u n a  y o tra .—A n tic re s is ; su  n a  tu-* 
raleza y efectos.

T em a 44.

Obligaciones que se c o n traen  /siit 
convenio.-—Su s clase s .-—-Obligación 
nes a que dan lu g ar la gestión  d# 
negocios a jenos y él cobro de leí 
indebido. ■— Obligaciones que náceií 
de culpa o negligencia.—Pr elación 
de créd itos.—iGlasiRcación de eré-* 
ditos.— Orden de p refe rencia .

Tem a 45.

P res crip c i ó n S u  fundam  enfo,—a 
Su s c 1 as e s .— R eqmisito s p a ra  1$ 
p rescripción  adqu isitiva .— Im p resa  
crip tib ilidad  de los bienes de do-* 
minio público.—Prescripción de ac-* 
clones.—-Interrupción de la prescrio-i 
ción.

T em a 46.

Sistemas hipotecarios y  sistemad 
de R egistro  dé la P ropiedad .;—•Pri-n-g- 
cintos fundam en ta les del rég im en  
hipóte carió vigente en Ejspaña.

Tem a 47.

El R egistro  de la Propiedad éííl 
Esp a ñ a . —  Or gañiz ación a c tu a l. 
Glasés de asien tos que se p ra c tic a d  
en el Regis tro . —  Actos su je to s aj 
incripeión.— T itu lación  o rd inaria  
titu lac ión  supletoria .

Tema 48.'

Inscripción  en el R egistro  de W  
Propiedad de los bienes del Estadó;;
de las provincias y de lo s pueblost 

Bienes que son msivdbibles y  cuáles 
n o .-— ll a n e ra  de hacer la ’iiiscrip-3¡ 

ción y documento? necesarios pará  
real izarla.

Tema -ti.

E fectos de la inscripción  con re-3 
la ción a las p a rte s  y en cuanto  $ 
te rceros. —  Concepto del te rce r^  $  
los efectos h ipo tecarlo s.

Tem a 50.

Eaeulíades d e  l o s .  Registradoras 
de la Propiedad p a ra  la calificación! 
de los documentos que se presen-: 
tan  en el Registro). —  Concepto <M
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los defectos subsanables e insub
sanables. —  Re-cu r sos procedentes 
contra la calificación de los Regis
tradores.

T e m a 51.

Derecho real de hipoteca. —  Sus 
Caracteres con arreg lo  a la legisla-: 
$mn h ipotecaria .— Cosas que pue

d e n  ser hipotecadas, cosas que no 
gmedep serlo y cosas que pueden 
üerlo con restricciones.— -Extensión 
de la hipoteca.

Tem a 52.

D iv is ión  actual de las hipotecas. 
H ipotecas voluntarias'. — Enum era
ción  de las hipotecas lega les.— Con
sideración  especiad de la h ipoteca 

;.a que se r e fe r e  el numero 5.° del 
Artículo 168 ue la ley Hipotecaria.

; n • T em a  5 3.

Concepto del Derecho mercantil.—  
¿Actos de com ercio. —  Condiciones 
esenciales de la contratación  mer-: 
cantil. —  Sujeto en Derecho m er
can til.— Bu capacidad según el Có~ 
idigo de Comercio.

;;r : > Tem a 54.

R egistro  mercantil.-— Su organ i
za c ión .—-Funcionarios a cuyo c a r 
go  se encuentra.— E fectos  que p ro 
duce la inscripción .— Bolsas de Co
mercio.-—Agentes de Bolsa y C orre
d o r e s  de Com ercio.— Carácter con 
*[ue unos y otros in tervienen  en las 
'Operaciones que autorizan.

• Tem a 55.

r Constitución de las Compañías 
m or c a n tiles.— R o q u i s i t o s. •—  C1 a s i fi - 
pación de las Compañías según el 
Código de C om erc io .— ‘ Compañías 
•colectivas.— Compañías en com an
d ita .— Compañías anónimas.— Con
cepto de las m ismas y  efectos que 
producen. — ■ Compañía's de respon
sabilidad lim itada y razón, social.

Tema 58.

- Bancos.— Carácter y  clases de los 
Iniismos.— Compañías do fe rroca rH - 
les y demás obras públicas.

Tem a 57.

Depósito m ercantil.— Cuándo t ie 
ne este carácter.— Del préstam o.—  
Cuándo se reputa m ercantil.— P rés 
tam o con garan tía  de va lores públi
c o s .—  Naturaleza ju ríd ica  de la 
cuenta corriente m ercantil.— Cuen
tas en partic ipación .— Sus analogías 
y d iferencias con la sociedad.

Tem a 58.

Contrato de cambio.— Su concep
to económ ico-ju ríd ico .— De la letra 
t)e ,cam bio.—rSus. caracteres. —  R e- 
jqiiisitQs que en la m ism a han de 
‘concurrir.— Derechos y obligaciones 
flue produce.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con fcr
midad con lo que previenen ias Rea

les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gac eta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gac e ta  de,i 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el sueldo al Auxiliar 
femenino de segunda de Telégrafos 
doña María del Valle Camacho y Ma- 
yorga, con destino en Ale ara z (Alba
cete), autorizándola para hacer uso de 
ella en Sevilla; debiéndose considerar 
concedida ésta licencia con fecha 14 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. paca su conocimiento 
y eioctos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 192G.

El Director general,
TA FU R

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
Ha Sección de Albacete.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gac eta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aceta  dei 5 ) , 'se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, como p r i
mera prórroga d e ; la concedida por 
Real orden de 25 de Febrero último, 
al Oficial tercero de Telégrafos don 
Ramón González y Rodríguez, con des
tino en Medinaceii (Soria); debiéndo
se considerar concedida esta licencia 
con fecha 21 del actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de--: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 1926-

©i Director g'enerai.
TA F U R

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Soria.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gac eta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta  dei 5), so ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, co-mo p r i
mera prórroga de la concedida por 
Real orden de 9 del actual, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Eduardo Mo
reno de Castro, con destino en Gijón; 
debiéndose considerar concedida esta

licencia con fecha 22 del corriente 
mes, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición-octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 1926.

TAFÍ1R

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Gijón.

S. M. el Rey- (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13). y 4 de Marzo si
guiente (G ace ta  de,i 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y  con medio sueldo, como p r i
mera prórroga de la concedida por 
Real orden .de 27 de Febrero último, 
al Oficial tercero de Telégrafos don 
José Fornicios y  üiibarri, con destino 
en A lm ería; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 8 
del actual, de acuerdo con lo qu e  pre
ceptúa, la disposición octava de la 
Real orden de 12 do Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 1926.

El Director general,

TAFUR-
Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 

la Sección de Almería.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

I lmo. S r.: Desierto, por fa lta  de as
pirantes, el Concurso de traslación a 
que reglamentariamente y  por Real 
orden de 18 de Febrero próximo p a - : 
sado (Gaceta  del 24), fué anunciada 
la provisión de la Cátedra de Fisiolo-b 
gía humana, teórica y experimental,; 
vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada; de con
formidad con lo prevenido en el ar-v 
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, y estándose en el caso 
que señala el artículo ,4.° del Reglar 
mentó vigente de oposiciones a Cáte
dras de 8 de Abril de 1910,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cáte- ;
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dra vacante sea agregada a la ■convo
catoria de oposiciones en turno de Au
xiliares, fecha 12 de'Noviembre "últi
mo y publicada en la G aceta  del 
para la provisión de igual Cátedra de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago; debiendo los aspi
rantes cumplir cuantos requisitos y 
circunstancias se determinan regla
mentariamente en el anuncio corres
pondiente, bajo pena de exclusión.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE  LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del más-' 
moaño.)

Número 138.
I.—Peticionario: D. Miguel Arance- 

ta y Arandanagoitia, establecido en 
Eibar.

II.—Industria: Fabricación de pu
ños de bastón y piezas esenciales pa
ra armería y ajustaje,

III.—Auxilios solicitados: Exención 
'de derechos arancelarios para una 
máquina de brocha-lar, número 3, pa
tentada, de una capacidad de 44 por 
88 y peso aproximado de 1.950 kilo
gramos.

Dicha máquina procede de la casa 
americana Broach and Machine C°„ 

íde Ann Árbor, Michigan (Estados Uni
dos), y será introducida por la igu a 
na de Bilbao.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti- 
'¡Oión, formulen en el plazo de veinte 
.días hábiles, que fija el artículo 34 
de] mencionado Reglamento, contados 
ít. partir de la inserción del presente 
ítmincio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspon
da, ^acompañada de copia simple, pre
sentándola o dirigiéndola por correo 
d^tmcado al Presidente de la Sección 
dê  Defensa de la Producción del Con
sejo de la Eonomfa Nacional, que ra
mea en esta Corte, calle de la Mag
dalena, número 12.

copia del original remitido por 
Oicna Sección a esta Presidencia del 
consejo para ¡sái publicación, según 
previene la Real orden circular de 14

* , l io de 1024 (Ga ceta  del día 18).
'Madrid, 22 de Marzo de 1926.—El 

uncial mayor, Conde de Morales de 
los Ríos.

Número 139.

I.— Peticionario: D. Gorgonio Torre 
y Sevilla, Gerente de la Sociedad Anó
nima “ Hulleras de CabouaHes”, domi
ciliada en Ponferrada.

II.—Industria: Extracción de car
bones.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de Derechos reales y de Timbre para 
los gastos de escritura social y pri
mera copia.

Exención del pago de Timbre para 
la emisión de 2.400 acciones en que 
está dividido el capital social.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen en el plazo de veinte 
días hábiles que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta, razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente dé la Sección de 
Defensa de la Producción del Consejo 
de la Economía Nacional, que radica 
en esta Corte, calle de la Magdalena, 
número 12.

> Es copia  ̂ del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 47 
de Julio de 1924 (G a ceta  del día 18).

Madrid, 24 de Marzo de 1926.—El 
Oficial mayor, Conde de Morales de 
los Ríos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCIO N G ENERAL DE LO S RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO 

Lista de los solicitantes admitidos a 
las oposiciones entre Notarios, anun
ciadas en la Gac e ta  d e  Ma d r id  de 
13 de Febrero último, que se publi
ca en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo primero del artículo 62 
del vigente Reglamento del Nota
riado.
1.—D. Alalias Martínez Pereda.
2.— D. Luis Forniés Pallares.
3.— D. Cristóbal Lozano Camacho.
4.—D. Miguel Angel Amorós Belza.
5.—D. José Luis Martínez de Mata.
6.— D. Alejandro Saint amaría Rojas.
7.—D. Emilio de Mata Alonso.
8.—D. Alvaro de Moutas Meras.
9.—D. Pedro Taracena Taracena.
10.— D. José Salas Diestro.
11.*—D. Manuel Camacho Galván.
12.—D. Gerardo Eutiquiano Ortega 

Zalve.
13.—D. Benedicto Blázquez Jiménez.
14.—D. Joaquín Muñoz Casillas.
15.—D. Antonio Pons Pérez.
16.—D. Juan M. Antonio Alvarez 

Robles. ,
47.—D. Ignacio de la Fuente y Fer

nández.
18.—D. Francisco Masip Rovira.
19.—D. Jesús Sancho-Tello Latorre.
20.—D. Juan Rincón Lazeano.
21.—~D. Carlos Abraira López.
22.— D. Alfredo SoldevilJa Guzmán.
23.—D. Eduardo López Paíop.
24.—D. Jesús Martínez Corbalán y 

Martínez.

25.— D. José Vicente Ortiz Muró.
26.—D. Narciso Guixá Alraeda.
27.—D. Rafael Yalverde Grimaldi.,
28.—D. Miguel Alcón Orrico.
29.— D. Sebastián Rivera y Serrano.
30.—D. Francisco Rodríguez Pe-rea.
31.— D. José O. Adroer Calafell.
32.—D. Manuel Gomis Sapiña.
33.— D. José María Faura Ubach.
34.—D. Enrique Madrona Ilechayá- 

rría.
35.—D. José María Sanahuja y So

ler.
36.—D. Pedro Lluch Partegás.
37.—D. Jaime Lasala Gravisaco.
38.—D. Felipe Moya Montoro.
39.— D. Enrique Tej.er.izo Ayuso.
40.— D. Felicísimo de Castro y Sarí  ̂

tos.
41.— D. José Joaquín^ntón y Gar

cía del Pozo.
42.—D. Luis Martínez Sánchez.
43.—D. José María Quílez y Sauz.
44.—D. Nicolás Yerdaguer y Cortés.
45.— D. Vicente Martínez Lizart.
46.—D. Enrique Molina Rabelio.
47.-—D. Eugenio Hermida Mella.
48.—D. José Martínez Martín.
'49.—D. Daniel Fernández de Añas

tro y Le jarreta.
50.— D. Isidro Pérez Beneyto.
51.—D. Enrique María de Mena y 

San Miilán.
52.—D. Antonio Motos Fagés.
•53.— D. José María Hunda i á Sé- 

tuain.
54.—D. Juan Antonio Egea Torres.
55.—D. José Sodís Navarrete. .N
56.—D. Alfonso Romero Gordillo.
57.—D. Salvador Monzó Valiente.'
58.—D. Crescenciano Aguado Me- 

riño. -~
59.—D. Rafael Pardo y F. Argüe-! 

lies.
60.—D. Manuel Baraibar Arcarás.
61.—D. Mariano Ribo Arcillero.
62.— D. Ramón Ferreiro Lago.
63— D. Francisco Gómez de 'Mer

cado.
64.— D. José Dávila del Barco.
65.—D. Manuel J. Alonso Arbe.
66.—D. Ursino Vitoria Burgoa.'
67.—D. Veodosio González Courel.
68.—D. Gabriel Sánchez de Lama- 

drid y del Cuvillo.
69.—D, Agustín Pal acá# Povcda.
70.—D. José María Foncillas Los-, 

certales. . T
71.—D. Luis Jiménez González.
72.—D. Antonio Guai Ubach.
73.—D. Joaquín Candel Candel.
74.— D. Narciso Ramos Iturriaga,
75.—D. José Rodríguez Sánchez.
76.—D. Pascual Girón Ortiz.
77.—D. Feliciano Luis Briones y 

Martín Maestro.
78.—D. Francisco Perelló de la 

Peña.
79.— D. Juan Martínez Ortiz.
80.— D. Abdón Torres Abaijón.
81.—D. Emilio de Villa Inguanzo. *
82.— D. Manuel Jiménez Zapateh
83.— D. José Antonio San Martín 

Domínguez.
84.—-D. Marcial Meleiro Fernandez.
85.—D. Francisco Palá Mediano.
86.— D. Anastasio Herrero Muro.
87.—D. José Uriarte Berasátegui.
88.—D. José María Martínez Fe- 

dúche.
89. ~ I ) .  Federico Rodríguez del 

Real.
90.— D. Pedro Ilerránz Pozas.,;
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9 1 .— d . Jo sé  M aría  V ila r  de O ro - 
yio.

92.— D. J e s ú s  M aría  A lvarez Mar-: 
fin  Tialadriz.

93.— D. Ig n ac io  J im én e z  Gil.
94.—-D. A n ton io  R ecio O rteg a .
95.— *D. E m ilio  Gumill Cano.
96.— D. M ario  de Z u b ia g a  y  O za- 

m iz.
97.— D. Ju an  Zab aleta Corta.
98.— D. J u a n  M enéndez B an tirso .
99.— D. Carlos H errán  Pozas. .
100.— D. M agín  A m igo S an tín .
101.— D. J o s é  M aría  M ancilla 

M u rilla s .
102.-—D. Y Icen te  J a ¿ n  G allego .
103.— D. A rtu ro  P érez  M ulet.
10*4.— D. Antero Palom eque Ir a oí a.
105.— D. J o s é  F a u r a  B o rd as .
106. —  I). M iguel Mes ta n z a  S o

l í a n  o.
107.— D. Ju lio  R om ero  F e rra z ó n .
108.— ID. P ab lo  de B o rre s  Reohe.
109.— D. Jo a q u ín  Ros A lférez .
110.— D. E lig ió  ^M artínez G arc ía .
i  11.— D. L u is  N av a rro  S ánchez.

112.— D. Jenaro  Gil Socii.
113.—D. B uenaven tu ra  Barceló 01 i- 

rer.
114.—D. Manuel V illagrán Cas fe- 

llano.
115.— D. V íctor González-M artín de 

San Román.
116.— D. José Montero Losada.
117.— D. Ju a n  Castrillo Santos.
118.— D. Germ án Pérez Olivares.
119.— D. Joaquín  G utiérrez Segura.
120.— D. V irgilio de la  Vega G arcía.
121.— D. Pedro Jo aau ín  Soler y Bas

tero .
122.—D. Joaquín  Delgado Roig.
123.— D. Francisco IIua rte  M endi- 

coa.
124.— D. Antonio S oíd ovilla Guzm.án.
Madrid, 24 de Marzo de 1926.— El

D irector general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  D E  l a  DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen  consignado el pago de sus 
haberes en la P agaduría  de esta D i
rección, pueden p resen tarse  a perci
b ir  ia m ensualidad corriente, desde 
las once de la m añana a tres de la 
ta rde  y de cuatro  a seis, en los días y 
po r el orden que a continuación se 
©xpresan;

D ía 3 de Abril de 1926.

Montepío m il i ta r ;  L etras G a K.— 
Jilon tep ío  c iv il: L etras A y B.—Ju b i-  
fedos, segundo grupo, . de 4.001 en 
adelante.— G enerales, Coroneles, T e
nientes coroneles, Com andantes.

Día 4.

€ruc.es.— De diez a  doce.

Día  5.

Montepío M ilitar: L etras L a M .~* 
M ontepío c iv il: L etras G a F.-—Cesan- 

Excedentes.— Secuestros.— Re

m u n e ra to r ia s .— P lana m ayor de J e 
fes.— Capitanes, y Tenientes.

Día 6.

M ontepío m ilita r : L e tras N a R.— 
Montepío civ il: L e tras  G a M.— Ma
rina.— Sargentos. — P lana  Mayor de 
T ropa y Cabos.

Día  7.

Montepío m ilita r :  L etras B a 27—• 
Montepío c iv il: L etras N a Z„— Sol
dados. -

Día  8.

M ontepío mili la r : L e tras A a F .— 
Jubilados, p rim er grupo, h as ta  4.000 
pesetas anuales.

Días 9 y  10.

A lta s .—  E x tra n je ro .— Superv iven
cias y todas das nóm inas sin d is tin 
ción.

Día  12.
Retenciones.

Observaciones.

ir* No se abonará haber ni pen
sión alguna , sin que los perceptores 
exhiban al P agador las nom inillas o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán  en tregar en la Pagaduría , en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces m unicipales del d istrito  a que 
pertenezcan, desde el d ía 2'5 del ac
tual en adelante.

3.a No se adm itirá  certificado a l
guno que carezca de la declaración 
suscrita  por el interesado o in te resa
dos sj son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, m unicipales, ni 
pasivos de la Real Casa, debiendo los 
apoderados estam par su firm a al pie 
de la propia declaración como g a ra n 
tía  de que han. recibido ci citado do
cum ento d irectam ente de su poder
dante y de que responden de la iden

t id a d  de las Afirmas de los mismos.
4.a Los apoderados de acreedores 

que por su categoría justifiquen  m e
d iante oficio, estam parán  en él su  
firm a con igual objeto.

5.a Los que justifiquen  fu era  de 
esta Corte, tendrán  cuidado ele expre
sar en el ju stifican te , no sólo el p u e 
blo, sino tam bién la provincia a que 
éste corresponda.

6.a Cuando algún percep to r no 
sepa firm ar, lo harán  a su ruego y 
p re se n c ia 'y  a satisfacción del Paga
dor, dos particu la res que perciban 
haberes, o dos contribuyentes, hacien
do constar la clase a que pertenezcan.

7.a P ara  el pago de retenciones, se 
exigirá a todos los .acreedores que 
perciban desde tres en adelante la 
presentación del justifican te de haber 
satisfecho el ú ltim o trim estre  de la 
contribución in d u stria l como p res ta 
m ista; llenando igual requisito  los que 
cobren como apoderados de un p re s 
tam ista, Los que alegasen no haber 
hecho operacihnes de préstam o pon 
posterioridad a la fecha del últim o 
recibo, lo ju stificarán  presen tando  la 
papeleta de su baja  en esta industria . 
Los rep resen tan tes de Bancos- o So
ciedades anónim as que p restan  sobre

sueldos y pensiones, autorizados por 
sus E sta tu tos, deberán acred ita r el co
bro de las retenciones hechas a su 
favor q u e d o s  establecim ienes acree
dores se hallan al corrien te en el pago 
a la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid, 24 de Marzo de 1926.— El 
D irector general, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL D E  ADMI
N I S T R A C I O N

FUNDACIÓN DEL EX CMO. SR . D. MANUEL 
VENTURA FIGUEROA

Se anuncia concurso p ara  ad judicar 
dotes o pensiones a las pacientas y 
pensiones a los p arien tes  del fu n d a
dor que se encuentren  dentro de la§ 
condiciones que se señalan a conti-, 
nuación y de las que se íijen al re-; 
solver este concurso.

Las p a r lentas y los parien tes del 
fundador que asp iren  a obtener dotq 
o pensión p ara  seguir estudios lo: so
lic ita rán  en instancia d irig ida  al señor 
Patrono  de sangre de la Fundación, 
que p resen tarán  en la oficina del P a
tronato , en Santiago (CaiicLa), plaza 
de Abastos, núm ero 3, bajo.

Las instancias se extenderán en p a
pel tim brado de la clase novena y  ex
p resa ran  la natu ra leza  y vecindad do ., 
los interesados, su grado de paren 
tesco con el fundador, procedencia del 
mismo, clase de dote o pensión a que 
aspiren , estudios o ca rre ra  que quie
ra n  seguir y Establecim iento  donde 
hayan de cursarios.

Los solicitan tes que hub ie ren  co
menzado sus estudios expresarán  exi 
la instancia  el ú ltim o grupo ele asig-; 
n a tu ra s  que hayan aprobado.

Los solicitantes que no hubieren  
comenzado sus estudios deberán acre
d ita r antes del 15 ele OI ubre  que tie-; 
nen aprobado el exam en de ingreso, 
si ta i requisito  fuese indispensable, 
p a ra  dar comienzo a los mismos.

Las certificaciones de nacimiento,; 
m atrim onio  y defunción serán  expe
didas por el Registro civil cuando so 
refieran a hechos ocurridos o actos 
efectuados con posterio ridad  a su.es-: 
tablecim iento.

El plazo p a ra  la presentación de: 
instancias será has ta  el 31 de Mayó 
próxim o, inclusive.

Las concesiones de dote que se otar* 
guen quedarán caducadas en los ca* ■ 
sos en que la que la hub ie re  obtenido! 
no haya, contraído m atrim onio  anteá. 
dé 'ril . ° lde Enero de 1928, sin  perjui-; 
cío de su derecho a acud ir a sucesi* 
vos concursos.

Las pensiones que se concedan eíj 
este concurso quedarán  caducadas si: 
los que las ob tuv ieren  no se m a trien* 
lasen p a ra  hacer los estudios a qué 
aquéllas se refieran  antes de < 1.° dé 
Noviembre próxim o, sin perju ic io  de, 
su derecho a acudir a sucesivos coh* 
cursos.

Q uedan asim ism o caducadas ia$ 
pensiones concedidas «n. conoursoj 
an terio res si los adjudicatarios no se! 
hubiesen m atriculado p ara  hacer los 
estudios correspondientes con^ ante* 
rio ridad  al 1.° de Noviem bre últinio'*.
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reservándoles el derecho a acudir a 
canearso3 sucesivos..La in terrupción  de los estudios durante un curso producirá  la caducidad de la pensión, a no ser que duran;!e los ocho prim eros meses de aquel se acreditase causa suficiente para  ello, a juicio de esta  P rotectoría.Ni al so lic ita r ni al obtener dote, pensión, abono de títu lo  académico o cuota de acomodo, ni al percib ir el importe de estos beneficios, abemarán derecho alguno loa beneficiador.

Madrid, 23 de. Mareo de 1926.—-El Juez protector do la .Fundación, Angel Urzáiz.,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplim iento  de lo prevenido en la Real orden de esta fecha, esta Dirección general ha  dispuesto que. 
•la cátedra de F isiología hum ana, teó
rica. y exper i menta 1, vacante en la Facultad de Medicina de la U niversidad de G ranada, sea agregada a la convocíoria ele oposición, en turno  de Auxiliares, fecha Í2 de Noviembre pasada, publicada en la G a c e t a  del 1*9, para la, provisión de igual cátedra de la U niversidad de Santiago, dotada con el sueldo anual de 5.000 poseías.Para ser adm itidos a estas oposiciones se requieren  las siguientes condiciones , exigidas en el artículo 6.° del Reglamento vigente de 8 de Abril de 1910:1.a Ser español, a no estar dispensado de este requisito  con arreglo a lo dispuesto en el artículo 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857.2.a No hallarse el asp iran te incapacitado para  ejercer cargo público.3.a Haber cum plido vein tiún  años de edad.4.a Tener el títu lo  correspondiente pacia el desempeño de la vacante 
o el certificado de aprobación de la tesis .doctoral; pero entendiéndose que el opositor que obtuviere la plaza no ^odrá tom ar posesión de ella sin la presentación del referido  títu lo  aca- ' démieo.

Be requiere además estar en algunos de los casos que p a ra  el turno  de Auxiliares establece el Real decreto dê  15 de Julio de 1921. La ap rec ia- ' ción de estas condiciones corresponde exclusivamente al M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes.Podrán tam bién .acred itar los m éritos y servicios a que se refiere el ¡articulo ̂ 7.°; del Reglamento-, cuya apreciación corresponderá al T rib u nal.
En estricto cum plim iento del a r -  tieuio B.o del mismo Reglamento, b a 

jo pena de exclusión, las condiciones oe admisión habrán  de reun irse  antes ne la term inación del plazo señalado Para esta convocatoria, que es el im - 
prorrtoigable^de un  mes, a contar des- 

siguiente al de la pub lica- 
M adbjd 6 a n u n c *° e n  B a c e t a  d b
1?JL0/ e a(J;mítirán  después otras son d e s  docum entadas au.e las de

aquellos aspirantes que las depositen en alguna A dm inistra ion de Correosse acredite, m ediante el oportuno recibo, que lo han hecho en priego certificado y dentro de aquel plazo.Los asp irantes deberán tener en cuenta las prescripciones que, en re lación c.o.n las agregaciones de cáted ras a convocatorias de oposiciones ya anunciadas p ara  la provisión de ¡otras, señala el últim o pá rra fo  del artículo  A o del Reglamento.El día que los aso Irán tos adm itidos deban p resentarse al T ribunal p a ra  
dar comienzo a ios ejercicios, en tre garán al Presidente el trabajo  de in 
vestigación propia y la Memoria a que 
hace referencia  y  prev iene el Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

T am b ién  d eb erán  ju s t if ic a r  an te  el T rib u n a l, p o r  m edio del co rres-: pondiente recibo, haber abonado los 
derechos a que hace referencia  la R eal o rd en  de este  M in iste rio  de 
24 de Marzo clel año. actual (G a q e t a  del 3G).E s te  an u n cio  d eberá  p u b lic a rse  en los Boletines Oficiales de las p ro 
v in c ias  y en los ta b lo n e s  de a n u n cios de los .E stab lec im ien to s  docem-: tes , lo cual .se ad v ie rte  p a ra  que 
las Autoridades respectivas d ispongan desde luego que así se verifique, sin más que este aviso.

M adrid, 18 de M arzo de 1924.—• El D irec to r g en e ra l, G onzález Gfi-: 
v e -o s .

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Y i s to el res u 11 ad o ob ten i d o e n la subasta de las obras de adoquinado de la travesía  de Tortosa, en los k iló 
m etros 40,19627 al 41,640 de la car re te ra  de Gandesa a Tortosa, p ro 
vincia de T arragona,E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el se rvicio ,ai m ejor postor D. José B ian- quet Ges, vecino de Tortosa, p rov in 
cia de Tarragona, que se comprom ete a ejecutarlo  con' sujeción al proyecto y  en los plazos designados en el p liego de condiciones particulares y económicas de esta contrata  por la cantidad de 239.337 pesetas, siendo el p resupuesto  de contrata  de 282.463,35 pesetas, teniendo el adjudicatario  que o torgar la correspondiente . e sc ritu ra  
de contrata  ante el Notario que designe ei Decano del Colegio N otarial de Madrid dentro deL plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la presente reso lu 
ción.Lo que comunico a Y. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 9  de Marzo de 1926.— El D irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este M inisterio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 

Obras públicas de la provincia de T arragona y adjudicatario  D. José B lanquet Ges, vecino de Tortosa 
(Tarragona) o

Yisto el resu ltado  obtenido en la1; subasta de las obras -de adoquinado de la trav esía  de Yalls, en los kiló-¡ 
m etros 70,631 al 71,280 de la earre-¡ tera  de L érida  a Tarragona, p rov inc ia  
de Tarragona.,

E sta  Direccioii general ha tenido a bien adjudicar definitivam ente el ser-; vicio ai m ejor postor Fom ento 
Obras y Gonstrucelon.es,, ;S. A., doml» ciliada en Barcelona, que se  compro * 
m ete a ejecutarlo  con sujeción, al pro* 
yecto y ,en los plazos designados m  e$ pliego de condiciones particu lare s  y 
económicas de esta .contrata por la 
cantidad de 125.463,06 pesetas, sien-; do el p resupuesto  de contrata  de peK setas 139.543,62, teniendo el adjudi*. 
catarlo  que o torgar la, c o r r e s p o n d ió  te esc ritu ra  de contrata  ante el Nota r  io que designe e l Decano del Colegio N otarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de ía 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su  conocim iento y ofectos. Dios gu ard e  a Y. S. m uchos años, Madrid, 9  de 
Marzo de 192?6,.^J1 D árector geúeraf, Gelabert.
Señores O rdenador de Pagos é s  este M inisterio, Jefe  del Negociado de Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 

•Obras públicas de la p rov incia  de • T arragona y adjud icatario  L om en- to de Obras y Construcciones, ñ . 
dom iciliada en Barcelona.

Yisto el resu ltado  obtenido en ]& 
subasta de las obras de adoquinado de la travesía  de Sevilla, k ilóm etros 545.863 al 546,151 de la carre te ra  de Alcalá de G uadairá a Huelva, p rov in cia de Sevilla,

E sta  D irección general ha tenido & bien adjud icar definitivam ente el se rvicio a.1 m ejor postor D. Mariano Mo- 
rán  Fernández, vecino de Madrid, que se com prom ete a ejecutarlo  con su je ción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones p a rticulares y económicas de esta con
tra ta  p o r la cantidad de 95.884 pese- i.as, siendo ej presupuesto  de con trata  de 120.313,92 pesetas, teniendo el adjudicatario  que o torgar la correspon
diente escritu ra  de con tra ta  ante el Notario que designe el Decano del Co
legio N otarial de Madrid dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 9  de 
Marzo de 1926.—El D irector genera!, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este M inisterio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero " J e f e  de 

Obras públicas de la p rovincia de Sevilla y  adjudicatario  D. M ariano Moran Fernández, vecino de Madrid.

Yisto el resultado obtenido en la  subasta de las obras de revestim ien to  de aceras en el k ilóm etro  1 2 2  de la  carre te ra  de Ocaña a A licante, trave-* sía de Q uin tanar de la Orden, p rp n  vincia de Toledo,
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Esta Dirección general ha  tenido a; 
,l>ien adjudicar definitivamente M ser-. 
■ ¿vicio al m ejor  postor D. Ju a n  Sanas 
Albero, vecino de V illanueva de Al- 
cardete, provincia de Toledo, que se 
.compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones p a r 
ticulares  y económicas de esta con
tra ta ,  por la cantidad de 31.800 pese
tas,  siendo el presupuesto de co n t ra 
t a  de 36.013,30 pesetas, teniendo el 
adju dicatario que o torgar la c o r re s 
p ond ien te  escr i tu ra  de contra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notaria l de Madrid, den tro  
del plazo de un  mes, a contar  de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 

& Y. S. muchos años. Madrid, 9 de 
'Marzo de 1926.—El D irec to r  general,  
Gelabert, :
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de Negociado 'de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras publicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario D. Juan 
Sanz Albero, vecino de Alcardete 
(Toledo).

.Visto el resultado obtenido en la 
feubasta de las obras de reparación 
#on. firme especial de macadam asfál
tico de los kilómetros 3 al 6,200 de

la ca r re te ra  de Mislaui a Real, Sec
ción de Mislata a Torrente, p r o v in 
cia de Valencia,

E s ta  Dirección general ha  ten id0 a 
bien adjudicar  definitivamente el s e r 
vicio al único postor Pavimentos As
fálteos, S. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete ■ a ejecutarlo  con 
sujeción al proyecto y  en los plazos 
designados en el piego de condiciones 
particulares y económicas de os i a 
contra ta,-por la cantidad de 395.92-4,30 
pesetas, siendo el p resupuesto  de con
t r a ta  de 395.924,30 pesetas, teniendo 
el ad judica tario  que o torgar  la co 
rrespondien te  escr i tu ra  de contra ía  
ante el Notario que designe el D eca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plaz0 de un  mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a Y. S. muchos años. Madrid, 9 do 
Marzo de 1926.—El Directc«r general,  
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio', Jefe de Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de . 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y ad jud ica tario  P av im en
tos  Asfálticos, S. A„ domiciliada 
en  Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparac ión

del f irm e de los k i ló m e t ro s  i al 
7 de la c a r r e t e r a  de A lgodonales  
a la de Ronda a la estación . de Go- 
bantes por Olvera, sección de 01 vera 
a Cuevas del Becerro, provincia de 
Cádiz,

E sta  Dirección general ha  tenido a 
bien ad jud icar  definitivamente el se r
vicio al m ejor  postor D, José G uerre
ro Moreno, vecino de übr ique,  p ro 
vincia de Cádiz, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción ai proyecto 
V en los plazos designados en el p lie
go de condiciones particu lares  y eco
nómicas de esta contra ta  por 'a can
tidad de 59.975 pesetas, siendo el p re 
supuesto de contra ta  de 83.777,50 p e 
setas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente esc r i tu ra  
de contra ta  ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
ele Madrid, dentro del plazo de un  
mes, a contar de la fecha de la p u 
blicación en la G a c e t a  de la p resen 
te resolución.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. - Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la p rov incia  de Cádiz 
y adjudicatario  D. José G uerrero  
Moreno, vecino de ü b r iq u e  (Cádiz)*


